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Primero Lob eXLranJeros provlsw s de pasaporte de cual
qmer Ciase" o documento de Identidad que legalmente lo ~UStl· 
tuya, podr;'Ln adquirir h!J.sta cinco armll's cortas y cinco larga~ 
de cañón estriado, cuyas armas les serán entregadas por la 
Guardia Civil en el momento de 'su salida por puertos de escala 
marl timas regulares, aeropuertos internacionales o fronteras 
terrestres. . 

GQzará:n de les mismos beneficio!! o igual~s cO:nd~cIQnes lOS 
españoles que reSidan en el extranjerQ y se encuentren, transi· 
toriamente eh España, siempre que prueben está circuristancia 
con ' fehacientes documentos de las .l\utorida<les Qonsulares es-
pañolas del¡)aís donde resi<lan. ' 

Con los mismos documentos podrán adquir1l', también nasta 
cinco escopetas de caza, que no se les entregarán hasta que 
h OU~rdia Civil tlXpilja la Guía (le Oircul~ióI} QUe les aUWrice 
a llevárselaS personalmente hasta el punt;o (le embarque, aero
puerto o frontera terrestre. 

Segundo. - " Los elltat;Jle¡:un¡ellto~ d~Qi4amentfi! aUl;Q¡'iAAdQs 
para la venta de armas y que estén situados en las ciudades 
de illterélJ t1Jrish!lO, ¡martes de escala regulares, aeropuertos 
internacionales y fronteras terrestres, quedllJl autor~a4os a 
disponer para su venta hasta un total de 10 armas de las rese· 
ñadas en el apartado primero, siempre que dispongan de caja 
acorazada, donde queden depoSitadas las 10 armas de muestra 
r sus d9tlWiQIJ.fls reglamill1ta.rias correspond,i~:ntes. Est¡¡, Clljfl. !1.CQ
razada deberá haber sido revisada y dada' la conformidad de 
SU seguridad por la intervención de Armas de la Guardia Civil 
del lugar de resideneia. 

Tercero.-Se autoriza Igualmente a los establecimientos ven
dedores a disponer de estas armas ' hasta un total de 60, que 
quedarán 'delJOSitadas en las Intervenciones de , Armas donde 
residan, y . de CUYQ 4ewsito POdrá Ir ~ponien4o las rn¡¡Mtras 
vendi<1~ o preparar SUS entregas p¡¡,rll- lQs puntos de €mbQ.rQpe, 

Cuarto.-Ona vez realizadas las ventas a que se refieren los 
articulos precedentes, el vendedOl' <leberá embalar y preparar 
los paQ1,letell COn ¡al! armall, que sel'á.n p~i:nt¡¡.das por 11;'. l¡l
tervenc\(>n de Armll&, $iep.do aS1,l ' v~ ésta , la encargada. 4e 
trasladarlos 11., los puertos, ¡¡,eropuertos Q fronteras,una vez ex
tendida o legaliZada la Guía o documento oportuno, sin que a 
tal fin sea necesaria la previa e , individual autor~aeión de 
salida del Ministerio • del Ejército. 

QUinto;:""'Para la Dirección General de Industria y Material 
del Ministerio del Ejército continúa en vigor el exacto cum
plimiento del capítulo 2.Q, articulo 71, y capítulo 3.°, articu
lo 98, párrafo primero, del vigente Reglamento, con la única 
modificación ' consil;ltente en que la a.utor~ación de salid,. de 
fábrica. §e POdrá efectu~ a nombre de 198 establecimientos ven
dedore!> en 111- cuantía ~ñ¡U~a ·en el apartado tercero 'de esta 
Orden, y, PQllWriorroente, las ventlloS re~l~a.da.s , serán CQJll\ul!
cadas por la Intervención de Armas a dicha Di¡:ec;clón Gellera!. 
indicando: 

. a) Nombre del comprador. 
b) Nacionalidad y número de pasaporte o documento de 

Identidad que legalmente lo sustituya. 
c) MQdelo y calibre. 
d) Número de la gUía e~ida. 
e) Punto <:W ÚQnde tuvo la saUda, 

Lo digo a VV. EE. a los procedente::; efectos. 
Dios guarde a VV. EE. 
MadJ"id, 21 de diciembre de 1965. 

,C~RQ 

Excmos. &'es. Ministros de la Gobernación y de Comercio 

MINISTERIO DE 'JUSTICIA 

Ólt,DBN ae 11 di' diolembr8 de 1968 por 14 qUe 
' ¡¡e 4~t(,J1J nQ7'm<l3 IlQOre camunw~# <fe ~ re
cl~Q.J, 

Ilustrísimo señor: 

Como 'consecuencia de la modifleaciÓR ' introducida por el 
Decreto 16\111!l68, de:N) de, enero, en <ieter!n1nados a.rtieulOS del 

Reglamento de los Servlolos de Prisiones, de 2 de febrero de 1966, 
.Y con el fin de unificar eriterlos yaelarar dudas que pudieran 
surgll' en orden lió la concesión de comunicacIones orales y ea
crltas a los Internos, !1eSalta la oonveniencia de fijar nOl'DULS 
concretas para el mejor desenvolvimiento de este servicio en 
consonancia oon lB,1\ueva reglamentación establecida. 

En su virtud:, este Ministerio, en uso de la autorización que 
le confiere la disposición tinal del citado Reglamento, ha te
nido a bien di.8pon.er: 

Primero, - Las comunicaciones ordinarias orales y eacr1taa 
que se concederán a los internos atendiendo a , su situacIón 
procesal y al grado de tratamiento penitenciario en que se ha,. 
lIen situados dentro del sistema progresivo serán: 

1),) .1\ los <letenidos y presos, previa autorizaciQn 'del , Juez 
Instructor se I~ 'concederán las comunica<)lones que a juiciO 
de las respectivas , Juntas de Régimen y Administraoión permi
ta la organizaciQn deÍ servicio ,en cada estableclIp.iento, aten
diendo al número de internos que albergue y la plantilla del 
funciopar!os (le que d~ponga, pero /SIn que en , lliAgúl) caso 
pl.I'eda se: interior a \Wfl. comuruCf\CiÓIl ora.! y ~ra escrita pOr 
semana. 

b) .1\ lOS sentenci-ado.s que se hallen situados en el primer 
gradO de su tratamiento y a los sometidos a medidas desegu-
1'Idad y cllBtedia ' se les concederá una comunicación oral y otra 
escrita por semana. 

c) .1\ los S@tenciados que se ballen situados en el seguud.o 
~ado de su tratamiento, a los que sufran arresto judiCial o 
gubel'll(l,tivo sust.ltutorio de multa y a los sometidos a medidas 
de segWiQt!4 de W4tbª,jo o CQlonias I\,gl'icolas Q C8/!!l4 de tern
planl';¡¡' se lea ~cederán dos comunicaciones orales y ~ es
(:ritas p4r ~lIlana. 

d) A ¡90S S6ntaIle1ados que se ha.Uen situa.ctos en el ~ 
grado Qe §I,l tra.tamiento, tres comunicaciones orales y tre¡¡ es
critas por Ilema,nlj., 

Segundo.-Además de las comunicaciones ordlnarias a que 
se refiere el Q¡part3(io ·l1>nterior se podrán coneeder otras de 
carácter e~r~~ario, PQt motivos debl<tamente ju~iflcadQ8 
en Ca.clll ~. m I}úm~o ~ ~tas COI:nunIcacion~ no babrá ele 
exceder meJl&UllJmente delql.W le corre$POnda a c;a4a ln,tex:no 
por comunicaciones ordinarias, salvo que se trate de comuni
caciones, cuyo a,plazamiento supUSiera un grave trastorno, en 
cuyo supuesto el Director del Establecimiento las OOlloederá. 
dando conocim1ento del hecho a esa Dirección General. 

Ter~ro.-Por lia Juntas de I,tegim.en y Administración feS
pectiv~ ~, fljarÍl- el tiemw de <:luraqJón de las com1.llllcaclones 
asi ordinaria,;; COIJlO e¡¡:traordinarlas dentro de unos llin1tes de 
tiempo de comunléaclón efectiva no inferior a diez minutos ni 
superior a treinta minutos. No obstante, por motivos justifIca
d03, el D1l'ector podl'á autorizar comunicación de mayor dura
ción, dando euenta a esa rMreocl6n General. 

Cu~rtQ=<Par\i. 111- celebra.ciÓll del¡u¡ comunicaciones orQina,. 
r!as serím 1l~0& los internos, silP.neudo el mismo orden por 
grupos en q1,l,e ,es~uvle'~I} cla,/llf!~os dentro del establecim!en
too El ~úmero de persQllas que simultáneamente podrán comu
nicar con el miBmo Interno no excederá de cuatf9. 

Lo Que otro" V. l . para ~I,l QOuocimlento y efectos. 
DiQft gUIl.l'\W a V. l. muQUos Ililos, 
MWicJ.. U ~ di<;~fll de 1968. 

ORIOL 

Ilmo. &.o. Dl!'eot4r gener_l de Instituciones Penltenciariaa. 

MINISTERIO DE HACIENDA 

DECRETO 316,0/1968, de 26 ' de diciembre, ver ~l 
que se t¡,niftcCL la cuqntía de la Ayu<fa '11 de la In
demnf~~ Familtar. 

Tanto la Ley de quince de julio de mil novecientos clneuen
ta y cuatro, al .-tablecel' a favor de los funeionari~ el111lesde 
la Ac:tIninatra.cl6n del IlItaciouna preatuión econÓllÚoa. tl1 co~-
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cepto de Ayuda Familiar. como las Ordenes ministeriales que 
regularon las indemnizaciones por hijos que, como subsidio fa
miliar. había de percibir el personal de las Fuerzas Armadas 

, y que más tarde fué transformada en la Indemnización Fami
liar, fijaron sus importes con un criterio düerenciados basado 
en la naturaleza del Cuerpo Civil o en el empleo militar de los 
perceptores. 

Tal distinción. que debe ser superada por razones de carác
ter social. debe ser sustituida por una norma que permita el 
perfeccionamiento del sistema al establecer la igualdad entre 
todos los perceptores. por lo que resulta conveniente anticipar 
en este aspecto el cumplimiento del articulo doce de la Ley 
treinta y uno/mil novecientos sesenta y cinco, de cuatro de 
mayo. cuyo contenido ha sido recogido en las sucesivas Leyes 
que regulan las retribuciones del personal con derecho a la 
Ayuda o a la Indemnización Familiar, sin perjuicio de la regu
lación definitiva que se establezca para el complemento famie 
liar. 

En su virtud. a propuesta del Ministro de Hacienda. con el 
informe de la Comisión Superior de Personal y previa delibe
ración del Consejo de Ministros en su reunión del día veinte de 
diciembre de mil novecientos sesenta y ocho, 

DISPONGO : 

1

: Articulo primero.- La cuantía de las diversas prestaciones 
que por Ayuda o Indemnización Familiar ' corresponden en la 

; actualidad a las clases activas y pasivas de las Administraci<>
! nes Civil y Militar del Estado, se unifica n trescientas pesetas 
i mensuales, cualquiera que sea el Cuerpo o empleo de los per
, ceptores. con la ún1~ excepción de las que se perciben por hi-

jos menores de diez afios. cuyo importe también se unifica en 
doscientas pesetas mensuales. 

Artículo segundo.-Salvo las modificaciones establecidas en 

1

I el articulo anterior, las prestaciones de las actuales Ayuda e 
Indemnización Familiar continuarán rigiéndose por sus dispo
siciones eSPE!cüicas. 

, Articulo tercero.-EI presente Decreto entrará en vigor en 
I primero de enero de mil novecientos sesenta y nueve. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintiséis de diciembre de mil novecientos sesenta y ocho. 

FRANCISCO FRANCO 
El Minis tro de Hacienda, 

JUAN JaSE ESPINOSA SAN MARTIN 

REGLAMENTO General de Recaudación, a'PTobado por Decreto 3154/ 1968, de 14 de noviembre. (Conclusión.) 

Arto 144. Desarrollo de la subasta de Inmuebles. 

1. Las subastas se celebrarán en lOS locales de los 
Juzgados Municipales, Comarcales o de Paz, según sea 
el existente en el término municlpal en que las fincas 
radIquen, presididas por el Juez respectivo. con asisten
cia del Recaudador y del Secretario de! Juzgado. qUienes 
formarán la Mesa. Darán comienzo con la lectura por. 
el Agente Judicial de las condiciones que hayan de regir· 
las, según el anuncio correspondiente. 

2. SegUidamente, el Presidente anunciará la apertura 
del plazo de una hora. durante el cual qUienes deseen 
tomar parte en la primera licitación habrán de efectuar 
el preceptivo depósito e identificarse debidamente. 

3. Licitaciones : 
Primera.-Transcurrido el plazo para constitución de 

depósitos, se declarará abierta la primera licitación en 
la que las fincas serán subastadas una a una y por el 
mismo orden que aparezcan en la providencia y anuncio 
de subasta. Se admitirán las proposiciones que cubran 
como m1n!mo los dos tercios del tipo sefialado, la.~ cuales 
serán anunciadas por el Agente. asl como las sucesivas 
mejoras. CUando repetida la última postura basta por 
tercera vez no haya quien la supere. el Presidente ap~ 
bará el remate del mejor postor. 

Segu,nda.--8i en la primera licitación no se formulasen 
posturas para' alguna tinca y el débito no resultase cu
bierto con el importe de las adjUdicadas, el President,e, 
en el mismo /l.cto. anunciará la inmediata apertura de 
la ~unda licitación fijando como tipo el 75 Por 100 del 
que sirvió en la primera.. A continuación y durante me
dia hora habrán de constituirse nuevos depósitos dei 20 
por 100 de dicho tipo. siendo válidos para esta licitación 
los consignados y no aplicados en la primera. Se desarro
llará esta segunda parte de la subasta finca por finca, 
siendo admisibles las proposiciones que cubran los dos 
tercios del respectivo nuevo tipo, cumpliéndose en ella 
análogas formalidades, que en la primera. 

4. En el momento en que con el precio de los bienes 
adjUdicados se cubra el importe del débito y ' costas del 
procedimiento, el acto se dará por terminado. levantán
dose el embargo de los restantes bienes como se previene 
en el articulo 139. Practicada liquidación, al sobrante. si 
lo bubiere. se le dará aplicación como dispone el articu
lo 138, 8. 

5. Al término (le la subasta, los depósitos que se bu
bieren constituido en la Mesa de la Presidencia, se de
volverán a sus respectivos propietarios. conservando 11ni
camente lós Recaudadores en su poder los pertenecientes 
a los rematantes. los cuales serán considerados como en-

trega a cuenta de) precIo de la adjudicación, procedién
dose en lo demás como previene el articulo 137. 

6 . Cuando subastados todos lOS bienes inmuebles del 
deudor, el conjunto de los enajenados y en su caso ad
Judicados a la 'Hacienda no bastare a cubrir el importe 
del débito y costas del . procedimiento, el l1quido obteni
do. una, vez dedUcidas estas últimas, se prorrateará entre 
el Tesoro, los participes y el Recaudador. El , déficit re
sultante, en la parte que al Tesoro y a los participes 
afecte, será Objeto de declaración de partida incobrable. 
salvo que se esté en el . caso del número 9 siguiente. 

7. Si ~poco en la segunda licitación se hubiesen 
adjudicado bienes suficientes para el pago de la cantidad 
perseguida. sin perjuicio de formalizar la adjudicación de 
los rematados. el Recaudador pedirá y el Juez acordará 
la suspensión del acto, con protesta . formal que formula
rá dicho Recaudador, y que se bará constar en el acta 
a que se refiere el número siguiente, de que el Estado 
se reserva el derecho a pedir la adjudicación de tales 
bienes no rematados, por el importe del débito, sin que 
exceda de los dos tercios del tipo que sirvió para la se
gunda licitación. 

8. Del resultado de la subasta se levantar.á acta BU&

crita por el Juez. el Recaudador. el Secretario del Juz
gado y el adjudicatariO, si lo hubiere, y se unirá al ex
pediente. A continuación se perfecCionará la adjudica
ción al rematante mediante providencia dictada por el 
propio Juez, quien en el mismo dia lo comunicará al 
Delegado de Hacienda, finalizando asi su Intervención 
en este trámite. 

9. Si con el importe de los bienes rematados no se 
solventase el débito, el Recaudador. si conociera la exis
téncia de otros. los embargará y, en su caso, procederá 
como dispone el articulo 146. 

Arto 145. Escritura de venta de los bienes adjudicados. 

1. Previamente al otorgamiento de la escritura de ven
ta de los bienes adjudicados, los Recaudadores remitirán 
el expediente de apremio a la Tesoreria, que lo hará 
seguir a la Abogacía del Estado a efeétos de lo dispuesto 
en el articulo 26 del Reglamento Hipotecario. El precep
tivo Informe deberá ser formulado por dicha Dependen
cia en el plazo de cincodiás a partir de la fecha del 
recibo del expediente de referencia. La Tesoreria dispon~ 
drá lo necesario para que se lIubsanen los defectos que 
se observen. 

2. Una vez despachado por la Abogacia del Estado. con 
informe de haberse observado las formalidades legales en 
el expediente de apremio, deberán ser otorgadas las es-
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crlturas de venta de los mmueble~ que resulten enaJena
dos, dentro de los quince dias siguientes, previa citación 
directa ' a loS deudores o a sus representantes si lO!! tu
viesen, o por edicto si asl procede. Si no comparecieran 
a la citación, ·108 ejecutores otorgarán de oficio tales es
crituras en nombre de los Interesados y a favor de 1011 
adjudicata.rios, haciéndose constar en . ellas que queda 
extinguida la anotación preventiva necba en el Registro 
de la Propiedad a nombre de la Hacienda. 

3. El deudor podrá elegir Notario entre los Que eJer
zan dentro de la demarcación de la zona en ' que se 
hubiere segUido el procedimiento. Cuando no. compare
ciera aquél, los Recaudadores habrán de otorgar la es
critura ante el Notario del término municipal en que se 
celebró la subasta o en su defecto del más cercano, y 81 
existieran varios ·se pedirá la designación de aquel a qUien 
por tumo corresponda autorizarla. 

SECCIÓN 6.- FINALIZACIÓN DEL EXPEDIENTE DE APREMIO 

Arto 146. Finalización del expediente. 

1. El expediente de ap~emio segUido con los requisitos 
y formalldá.cles establecidos en este titulo, cuando resul
tasen totalmente solventados los débitos perseguidos, se 
declarará ultimado por el Recaudador, previa la corres
pondiente liquidación, y se remitirá segUidamente a la 
Tesoreria para su examen y archivo. 

2. Cuando aquellos débitos no quedaren solventadO!! en 
todo o en ,parte, el Recaudador practicará liqUidaCión con 
referencia a las cantidades realizadas y, cumpliendo en 
todo caso con lo que se previene en el Titulo III de este 
Libro, formulará propuesta a la Tesoreria para la decla.-
ración de insolvencia. . 

3. Si fuere necesario practicar al término del expedien
te prorrateo por no cubrir las cantidades realiZadas el 
total importe de los débitos que aquél comprenda., los 
recibos y las certificaciones de descubierto más antiguas 
que como consecuencia de la imputación de pagos qUeden 
llberados, ' se entregarán al deudor, previa diligenCia de 
desglose, quedando unidos a dicbo eXlPediente los restan
tes valores y entregándose, en su caso, a dicbo deudor cer
tificación bastante, expedida ' por el Recaudador, acied1ta.
Uva de la diferenciahecna efectiva que no llegara a cu
brir el importe completo de un recibo o certificación. 

4. Cuando se solicite la adjudicación de inmuebles al 
Estado, el eXlPediente de apremio se considerará ultimado 
con el acuerdo judicial de tal adjUdicaCión y la propuesta 
del Recaudador sobre la declaración de insolvencia que 
pueda resultar. 

CAPITULO VI 

Costas del procedimiento 

Art. 1'7, Enumeración.. 

l. Tienen la éonsideración de costas del proced1m1en
to . de apremio aquellos gastos que se originen durante el 
proceso de ejecución forzosa. Estas costas son de cargo 
del apremiado a quien serán exigidas. 

2. Bajo el concepto de costas del procedimiento están 
comprendidos los siguientes gastos: . 

4) Las dietas de testigos. 
b) Los emolumentos, dietas y honorarios de los Pe

ritos y personal que intervenga en las tasaciones de bienes 
y deslindes (le inmuebles. 

e) Los honorarios de los Registr~ores como encar
gados de los Registros de la Propiedad, Mercantil, de Hi
poteca Mobiliaria y Prenda sin desplazamiento. 

cl.) Los gastos de administración y las retribuc10nea 
correspondientes a los depesitarios de bienes. 

e) Los derechos judiciales por intervención en las su
bastas de fincas. 
li Los gastos de franqueo, segúÍl tarifa del Servicio 

de Correos, que ocasionen las notificaciones con acuse de 

recibo .que ¡>e practiquen por este sistema y los de la de
más correspondencia cursada en Interés del proced1m1ento. 

IJ} Los demás gastos que imprescindible y concreta.-
mente exija y requiera la propia ejeCUCión. previa autori
zación de la Tesoreria. 

3. No podrán incluirse como costas lOS gastos de 
material de oficina, correo, con excePción de los cita.
dos en el apartado t ) ~nterlor, y demás que realicen los 
Recauaadóres y Agentes en el ejercicio de su función. 

4. Tanto la percepción de costas no autorizadas como 
el no hacer figurar en el expediente las percibidas, oons. 
tituirá falta grave, imputable al Recaudador. 

Art. 148. Dietas de testigos. 

1. Los testigos que intervengan en las diligencias de 
embargo de bienes devengarán por dia, en concepto de 
dietas, el importe del salario m1n1mo obligatorio im.ter
profesional vigente, cualquiera que sea el número de em
bargos que se practiquen y la importancia de los dé
bitos. Si afectara a varios deudóres la práctica de las 
actuaciones en un mismo dia, las dietas devengadas 
serán .cargadas por partes iguales a cada uno de ellos. 

2. También devengarán dietas, en la cuantía y for
ma citadas, cada uno de los testigos que formen parte 
de la Mesa constituida para la celebración de las subas-
tas de bienes muebles. ' 

Art. i49. Emolumentos y dietas de Peritos. 

l. Los Peritos tasadores con titulo profesional de
vengarán sus emolumentos con arreglo a los arance1ea 
que oficialmente tengan establecidos. Los que no reúnllJl 
estas condiciones tendrán derecho a percibir dietas equi
valentes al importe del 200 por too del saiario m1n1mo 
obligatorio interprofesional vigente, cualquiera que sea 
el número de tasaciones que efectúen en el dia, están
dose en este 'caso a lo que dispone el número 1 del ar
ticulo anterior. 

2. Cuando tales Peritos sean funcionarios del Ministe
rio de Hacienda devengarán, sin perjuicio de las dietas 
reglamentarias y gastos de locomoción, en concepto de 
honorarios, el 1,50 por 1.000 de la valoración. con el mi
nimo de una dieta completa y como máximo 10.000 pe
setas. Al importe de los citados honorarios se le dará el 
destino previsto en las Leyes y demás disposiciones re
guladoras de las retribuciones de los funcionarios de la 
Administración del Estado. 

Art. 150. H~norarios de los Registradores de la Propie
dad. Mercantiles. de Hipoteca Mobiliaria y Pren
da sin desplaZamiento. 

l . Los Registradores, a continuación de los asientos que 
practiquen respecto de cada contribuyente, consignarán los 
honorarios que devenguen con arreglo al Arancel, requi
sito que cumplirán también al pie de los mandamientos 
de embargo y de la certificación relativa a las cargas y 
gravámenes que pesen sobre los bienes, y el importe de 
tales honorarios 10 percibirán de los encargados del pro
cedimiento una vez consumada la venta de los bienes co
rrespondientes o realizado el débito perseguido. 

2. Si por falta de postores se hubieran adjudicado los 
bienes a la Hacienda Pública, ésta efectuará el pago de 
los honorarios con cargo a la partida correspondiente del 
Presupuesto de Gastos del Estado. 

3: Entre tanto no puedan satisfacerse por los eJecuto
res o por la Hacienda los honorarios de los Registradores, 
aquéllos entregarán a éstos, como resguardo, una certifi
cación acreditativa de lás cantidades devengadas en cada 
expediénte de apremio, con referencia a los folios del mis
mo en que conste el mandamiento devuelto con la nota 
de tales honorarios. A medida que se l~s vayan haciendo 
pagos parc1ales 8& anotarán en la misma certificación. 
sin perjuiCiO de expedir recibos firmados por el Re¡istra-



19010 31 dioiembJ.'e 1968 B. (). del E.-Núlll. 314 

dor, qu.e ~ !'!piral) al expediente; y Ulla vez satis!echo 
por comple~Q el total 1nÍporte se recogerá por el ejecutor 
la Ceft1!lcación que sirvió de re&~u~dQ. uniéndola igual
mente a lo actuado. 

Arto 151. Gastos y retribución de los depositarios. 

1. Los depositarios tendrá.n· derecho a que se les reinte
gre el importe de 108 gastos de toda clase que les ori
ginen 108 depósitos de bienes puestos bajo su custodia. 

2. Por e¡ ejercicio de Slll! funciones como tales dep~ 
sitarlo~ devengar(m los emolumentos sl~lentes : 

a) Sobre el producto I1quldo de la venta de fruto.! 
y bienes que se les hubieren entr~ado a) tomar pOlie3ión 
de su cargo, percibirán sus retribuciones con arreglo a 
la siguiente eílc¡¡,la: 

Por 11\.8 primeras 50.000 pesetli3, el 6 por 100. 
Des4a 50.001 pesetas! huta 100.000, el 4 por 100. 
Desde 100.001 pesetas huta 200.000, el 3 por 10. 
Deade 2OQ.OOl pesetas en adelante. el 2 por 100. , 
b) Sobre el Importe líquido de la venta de los fn,lWII 

que recolecten COmO depo&ltarios : 

Por las primeras 1i0.QOO pesetas. el 6 gor 100. 
D~e 50.001 pelleta!! bMta 100.000. 01 5 PQl' 100. 
Desde 100.001 peseta/! nasta 200.000. 111 • pOr 100. 
Desde 200.001 pesetas en adelante. el S f)or 100. 

e) Sobre las renta.<¡ que recauden se aplicará. la e3ca.la 
anterior. 

a) Sobre la cobranzl,\ de Vl'olor¡¡s que hUQleren recibido 
en depósito. el 3 por 100. 

e) Sobre los dem~ IIJ.gr¡¡sQ.S a favor de la .\WJUnill
tración, obtenidos con su iptervenclón, el 6 por 100. 

S; En tO(jos los CIISOS, la bp.se para la fijación de 101 
porcentajes estará constituid.a por 101 inil'esos I1quidÓS, 
deducidos preViamente cuantos gaatos hubiere originado 
la conservación. custodia y administración de 108 bienes 
depositados. 

Por la interv~oiÓD dI! lQs Jueees y S!!Crttarto& de Juz. 
gaQoa Municip!Ues, Com~rcales Q de P¡¡.Z en I~ lubast ... 
de bienes. se QeveU~aráIJ. los QarQGhQli que lNalmeIlte .. 
téIl establecidollo " los (l\Jltles Iie QllrQ. PQI' cUtmM '-utorl. 
dades el d4lSt!no preVÍlJW en la¡ d.iM)otloloDn \1¡ellt.. !ID 
la materia 

Tendrán el carácter de an~lc1.pablN 'l. PI»' taPto. ele
bérán ser inicialmente satisfechos por el Recaudador. te
dos aQuelloa gasws qUe req1.li.r. y exija el lIlooldl.nU'llto. 
excepciÓIl beohl!. ae los Mfi¡,la!lQs 011 lQf aPlltaaoa O), a) 
y e) clel númwo 2 del ar~~oulQ 147. 

Arto 1M. Liau.idaciÓ8 de COI ..... 

l . ~ llWl(lQ§~ del procedlmlenw ~~ OQDIDutaau 
en JII, liQ\Ú4aeión d~ltlv" <1.1 felllOOtl.vO e4ll)fii1tD~ ele 
apremio. 

2. Las costas que afecten a Val'l08 doudor.. y no pue
dan imputarse a cada uno indivldualmel'l.te. le distribuiril.n 
en1¡re ellos proporclonalmen.te a 'sus I'NPlCtlvas deudu. 

3. Ninguna partida de costas podrá ser exigida al deu
dor si en el ext>ediente no obran los reciQos, f~turas o 
minutas de honorarios que la acrediten. 

4. Al entreglU' al QeudOf el cO).Te~ondlente JUS~mCall
te qe pago se narª, c;on~ en é§~ Q POr ¡¡el)ar!Mlo. le
gúIl proceda, el Importe eje la.a CO&taa e. I.IU Cl!l'¡o. (1e
taUaIJ.do los cOIJ.ceptos a q¡¡e corr~n(jNl. I,.I l1q\l14l1r 
clón de cO&tas pO(jré, ¡¡er imPlJ~na,Qa PleQlaute recwBQ au~ 
el Tesorero de Hacienda. . 

C.AP.1TULO VIl 

Especlalldades en el procedimiento de aprem10 

eECCJÓ~ La f~OCJ;II;tMU;~T9 D~ APR~O POR Di»I1VS 
DE DET¡;;RMINAJ)AS ENTW.\IlE$ 

Art. 155. Débitos ele las corporac¡(l~es IqcahW '1 Q'Jaels. 
mf,)8 autónomos. 

l . li:n el P!'ocedimi~nto de apremiQ selju~<1o Contr~ 1li0ii 
Corporaciopes ¡'ocales U Qrga,nLmlQ!! Al.Jtónomos li(l oPSer. 
vaJ'u.n las ~guientel! forml'oliaade¡; espllCi~~. sin perjuiclo 
de I~ rtlltllnt~ de carllCter general. 

~. Ouant;io se trate de reCibo!! a nombre de tales Or
ganismos y -Corporaciones no liatisfecllQS en per!Q4o vo.. 
luntario, los Recaudadores procederán a datarse de di
cbosvalores, relacionándolos y cert111cando -que no han 
sido satisfechos en aquellos plazos, remitiendo lit T~ 
ria dichos valores y relaciones certl1l.cadas, y recibidos 101 
an~ltI'lwllll documento~ en la 'l'eSQrer13. por é!l~ !le pr<). 
vidllnl,l)!U'1Í el IiopremtQ CQn el recargo del 20 por 100. el
guiéndo¡¡e el prOCedimitnto por 11\ pl'@ia depelUlenei¡~ OOll 
arrt¡lQ a Ills p",~ripciQMIl (lel apaftllrdo c) 11.,1 n\ÍJllti'o 
Siguiente. 

3. SI el débito fuese en vll'tud el, Oltrt1tlc~iM d. (1.". 
CUQWfto ~ prO(:eaeré, de l¡¡, siglJiente fprro.a ; 

a) $ieP4Q el deupor UIl Organj~o autónomo,. !!' Te
soreri~ r~ulll'lr¡í al mismo PlU'a sy inlU'eliO y sinll.JJtáu,*, 
menk 11) l)QPdrá eP oonocimie~tQ del Plij)li/J"t\lJlleIJ.W Ml
nlst4n'illl Qe que d¡¡peIldllo, ¡Il ()bjet;o Q@ -QU' ~QJ.'W 1M Ille
didas necesarias para la efectividad dol dél)ito .n· ,1 ~.
mino de QUiI'),C<e días iln reo¡a,rgQ 1l1¡uno, o ~ ot!'Ofi quL"lce 
día8 malj eon el l'~afgo ge próP1'~& eltl 10 por UIO. 

1)) i\n'(~lQio reg~rimlento ~dirl~irlÍ al rr.sl~t. ele 
la r"apectlv~ OQrporacl(m "'oc~1 GU~ndº 1_ lltrtUillJLojón dt 
de$C\lbt!lfto ¡¡ea e"P!ldlda oontrª al~unj!. 11~ 6litlltlj. 

o) il taljl~ req~rimientQj¡ no fUlllit!n atemUdQj¡; If cUo. 
taré. providlll1Cl11o ae f¡1,pl'em¡o. con r«lIU'~O d,. 20 por 100. 
sigutl~pdQlie ~) proceQimiento pOr la. propij1. TescreJi& ~ 
gÚIl la!! prescf¡.pctOllll@ geJlerlLles · ele tlitt R.t¡rlamopto, (:OQ 

la.<¡ lilguilmtf¡:¡ t's~ciilia~~; 
1." El OIDQar~o. si Jlo fUelle pQliible el CQbro J>QE COPl

pen~aclón, ¡¡e llmltar<í al lü por lIJO 4ttl I.\llPQl't.e de~04 
los ingrfNO~ Que Ml reilicen en I~ CIIJIl.$ Q ArC1M del Or~ 
g8UWUo o OQJ'P9r~C1ÓIl l,.ooal, ~ualq\,1iera qlJe "a fU oon. 
cepw y toño a q\l¡¡ correIiPoncla. · 

2.& Al notl1l.éar el embargo al Organismo O C~ 
clón, se le advertirá que será depositario de las cantida
des embargadas el Cajero o Depositario del Organ1smo o 
Corporación y que, tanto él como el l'espeetivo Ordenador 
de Pagos. seran responsables si disponen de todo o parte 
de las cantidades que deban retenerse a disposición de la 
Hacienda. 

3." Las cantidades que los · Cajer6ll o D~OBttari6ll in· 
gresen en ~I TesQro por cl.lentl'o q\l los emQargos 8C9r4a4os. 
libre de todo gMtQ Q.e conducciójl 4e !!1\\1d¡¡,les, §jl .pJ1~ 
rán proporcionalmente al débito prlIlclpal. y l'ol re(l~gQ . tle 
apremio. 

4.' En ts.!lW no se ext1pgl'o por co¡:npltlto el tmpQJ"W del 
débito y el del recargo de ¡¡'PNmiQ no ¡ljl ap,ré. pqt wtl
mado el procedimiento ni se levMtW'~ ~ emba.r~Q, qqe 
podf¡l hp.cerse eX~llnsiv9 para ~ectivI4~g ge OtJ.'9S Mbito$ 
posteriorell, previo. r\lQl.lerimiento qe pago al 9r¡;¡ml¡¡,m,Q 
o Corporación deudor y la consiguiente acuroW!.LCión. Ptm~ 
tro 4e los cinco prim!lr9~ gí~ <te cada m~S, ~l Org~~ 
o Con>oraclpn 4eudor reml~ a l!ls Tell9f~~ cwt~ 
caclón de los ml'feWfl etectull4ol} en ¡¡u!, C;¡IJilj o. .uCU 
en el milI! u,nt¡¡riQf Y de l~ nombre!} de Qulenell el¡ <Uc~o 
periodo de ti~po ejerct~oll 10& car~Qs de Cl\jero 9 ~ 
posit¡¡.riQ y 4e Or4~P.MiQr etc r~~o¡¡. lJicPa~ A~peDdepl}1q. 
a la vista de las certificaciones de referencia, ltOPJ¡prO\lIl
ráIll!i la pa,rte r.oITesYonlhen~e na. l!1do JniTmlla eo Itl. 
TeE¡ol'o, '1 E¡Í p.~ no Te~\lltl\§e ~o pomiTan en ltOnoewlento 
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del Delegado de Hacienda para que pase el tanto de 
culpa a loo Tribunales y acuerde. en el propio expediente 
tramitado por la Tesoreria. la declaración de responsa
bilidad Contra aquellos funcionarios. 

4. Para inspeccionar los ingresos en los Organismos 
Autónomos o en las COl1POraciones que estén sujetos a 
embargo. se autoriZa la designación, en cada caso. por 
la Dirección General del Tesoro y Presupuestos, a pro
puesta razonada de los Delegados de Hacienda. de fun
cionarios que se trasladen a las respectivas local1dades. 
proveyéndoles de fondos con unputR.Ción al crédito corres
pondiente a CiPremio de cobranza de las contribuciones 
e impuestos» y que se eXigirá del responsable o respon
sablés de la falta de retención del 1'5 por 100 embar
gado. si tal falta existe, pues, en otro caso el gasto será 
dé cuenta del Tesoro. 

5. Las responsabilidades de los Cajeros o Depostta
rios y de loS Ordenadores a que se alude en el núme
ro 3. ej. de este artículo. serán las procedentes según el 
Código Penal. sin perjuicio de la subsidiaria en que 
incurran según la Ley General Tributaria. 

SEcCIÓN 2.& PROCEDIMIENTO DE APREMIO EN LOS CASOS 

DE ALCANCE 

Arl. 156. Débitos motivados por alcance. 

Cuando se trate d.e certificaciones acreditativas de dé
bitos motivados por alcance. el procedimiento será el 
siguiente: 

aj Providenciada de apremio la correspondiente cer
tificación, se cargara seguidamente a la Recaudación, la 
que requerirá de pago al deudor, y de no obtenerlo en 
el acto. acordará el embargo de la fianza, si la hubiere, 
comunicándolo a la Caja General de Depósitos o a la 
Sucursal de la misma en .que aquélla esté consignada., 
para toma de razón del embargo y retención de intereses, 
retención que s610 procederá cuando la fianza sea prOs 
pi~ad del deudor. . 

bj Si no existiere fianza o el importe de la miSma 
no fuese suficiente para garantizar el princIPal. intere
ses de demora y costas, se ampliará el embargo a los 
demás bienes del deudor. procediendo como se dispone 
en los capitulos tercero y cuarto de este Titulo. 

ej Si entre los bienes embargados hubiere alguno sus
ceptible de deterioro o de dificil o costosa conservación. 
podrá el Recaudador. por sí o a petición ' del ejecutado, 
proponer a la 1'esoreria su inmediata venta, que se lle
vará a efecto con sujeCión a lo preceptuado en la Sec
ción cuarta del Capítulo quinto de este Titulo. ingre
sando el importe que se obtenga en la Caja General de 
Depósitos a disposición de la Tesorería. 

aj Cumplido lo anterior, se dará por concluso provi
sionalmente el expediente de wpremio y el ejecutor lo 
entregará en la Tesorería. la que librará certificación, 
dk'igida ¡I.i Instructor o Instructores de los expedientes dis
ciplinario y admin1strativOsjudicial, comprensiva de los 
bienes embargados y. en su caso, del producto de la ena
jenación de los mismos 

e) Dictada sentencia por el Tribunal de Cuentas en 
el expediente reservado a su jurisdicción, tan pronto 
como la Tesoreria reciba certificación de la misma la uni
rá al expediente ejecutivo en suspenso, cargándolo de 
nuevo a la Recaudación para continuación del proce
dimiento de apremio hasta el completo retDtegro de tOs 
das las responsabilidades declaradas en la sentencia, más 
los intereses de demora y costas o. en su caso, para 
declaración de insolvencia por la suma que no hubiere 
sido posible realizar 

1) Si en la sentencia del Tribunal de Cuentas se 
declarase la responsabilidad de alguna persona no com
prendida en las diligencias iniciales del expediente de 
alcance. la Tesorería la requerirá para que en el act;o 
ingrese el importe del descubierto que le afecte, y en 
caso de no hacerlo. se expedirá la correspondiente cer-

tWcación para apremio, uniéndola al expediente ejecutivo 
de su razón. para la proSecución del proced1m1ento hasta 
su término. 8i la responsabil1dad declarada fuese de ca
rácter subsidiario se efectuará. cuando proceda. la de
rivación de aquélla contra el responsable; y deriva.da. 
se hará requer1n1iento para pago en término de cinco 
días, transcurridos los cuales sin que se verifique. se 
prOvidenCiará de apremio para seguir el procedimiento 
de . conformidad con lo que se establece en el presente 
Libro. 

gj Los procedimientos COnsignados en el presente ar
ticulo se aplicarán. lo mismo al caso de alcance en juicio 
de cuentas. que al declarado fuera de él 

. TITULO n 

Adjudicaci6n de Inmuebles al Estado 

Art. 151. Procedencia. 

l. Recibido en la Tesoreria el expediente de apremio 
remitido por el Recaudador. de conformidad con lo diss 
puesto en el articulo 144. por no existir postore~ en la 
subasta para alguno o algunos de los biene~ embargados, 
se examinara aquél para determinar. con informe de 
la A.bogacia del Estado, si se han obaervado en el prOs 
ced1miento_ las prevenciones legales, mandando subsanar 
los defectos que se adviertan. 

2. Si estuviere bien tramitado el expediente. el De
legado de Hacienda acordará sol1citar la adjudicación 
de los inmuebles al Estado cuando no existan cargas O ' 

gravámenes preferentes al derecho de éste. o cuando, 
aun· existiendo. su importe sea inferior al valor en que 
han de ser adjud1cados al Estado. 

3. A los efectos de lo dispuesto en el oúmero ante
rior. el expediente se devolverá al Recaudador y éste lo 
presentará al Juez que presidió la subasta. quien.' dentro 
de las cuarenta y ocho horas sigUente8, dictará auto ad
judicando los bienes al Estado por valor igual al débito 
perseguido. sin que exceda de las dos terceras partes del 
valor que sirvió de tipo para la subasta en segunda 11-
citación. 

4. El expediente. con la resolución judic1al. se devol
verá a la Tesoreria para su aprobación si procede y ul
terior tramitación. 

Art. 158. Trámite especial. 

1. Fuera de los casos a que se refiere el número 2 
del articulo anterior y también en ellos. si concurren 
oircunstanciab muy cualificadas que discrec10nalmente 
apreciará el Delegado de Hacienda. éste ooIl8ultará a la 
Dirección General del PatrimonIo del Estado sobre la 
convenIencia de solicitar la adjudicación al Estado de los 
bienes embargados y no adjudicados por falta de lici
tadores 

2. El citado Centro directivo contestará a la consulta 
en el plazo de un mes. 

3-. Si hubiere de solicitarse la adjudicación, se remi
tirá el expediente al Recaudador para que lo presente 
al Juez que presidió la subasta, con solicitud de que se 
dicte la resolución pertinente, en ' los término~ indicados 
en el articulo 144, con la prevención, además. de q~e 108 
titulares de cargas reales verán disminuido el importe de 
sus créditos con el de los débitos, si para la efectividad 
de éstos el Estado tiene derecho ' de hipoteca legal tacita. 

4. Cuando la adjudicación 'al Estado 00 haya de 80s 

licitarse, el expediente se remitirá al Recaudador a ' efec
tos de la tramitación previa a la declaración formal de 
insolvencia. 

Art. 159. Aprobación de los expedientes. 

1. Los expecUentes de apremIo terminados con adjudica
ciónde fincas a la Hacienda se pasarán a Interv~ción 
para su censura y a la Abogac1a del Estado para informe. 
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2. Devueltos 101 expediente&, la Tesale"a exped1rá 
certlficaclÓll P6F cuadruplicada eompJlenslva de los si
guientes extremos! 

al Auto de a.(IJudlcaclón por ~l Juez correspon4Ien~~, 

b) Nombre y ¡l.pellldos del deudor. . 
e) Término municipal donde radl~uen t8.!! t1n~. 
d) Descripción de las mismas y ~av~ene$ a que 

estuvieren afeetas. 
e) Importe del principal de los débitos, con detall!; 

de ejercicios y conceptos a que corresponden. 
t) Suma total de ios rel;argos y. co~tas dev~ngados en 

el procedimiento. . . -
g) Valor de adjudicación de cada finca. 
h) Prorrateo que, en su caso, se hubiere practicado 

en la liquidación defin.ttivll <lel IIxpediente 
t) Fecha de la aprobación y censura de éste. 
;) EXIlfOllIM de q"t 01 OKgopitn!;Q nll ' i40 t KVoIIlinado 

por la Abogacia del Estado. 

3. El origiDal de esta certiflcacl6n se remitirá a la 
Ab~ael!l del lilIlta<1f). ~a. S" tlCalnltn Il o!eQtotl 0.1 1m
pue.sto sobre 'l'n\.namhl1on64 Pl\trlmonlalll. y 41ltot JW'i, 
dleos Dooumenta(iQll. 

4. Una vez que la Abogac1a del Estada devuelva a 
la Tesor~rla la eertiflcaci6n cumpl!Ip.entada, esta De¡)en
deneia la cU1'8ará aeompafiada de ' un duplleada al l\e
giatro de la Propiedad. La certifloaelÓB teRdl'á la eficacia 
suficiente para producir la iDscrlpclón y, en su aaso. 
lnmatrlculaclÓl'l a ' nombre del Eatado de 168 trunueblei 
adjudicados. 

5. La tramita,ción rt!irlla<la en el presente articulo 
deberá qued¡¡.r wt!mada, ~entro de loS /lela m~s ,sISulen
tes al de la presentación de I~ expedlf:nws eJecutlvQS 
en las Tesqrerlas. 

(j. 1m Reg~trlWor Ce 11\ Progle4Vo<t, ep vllita, Q~ lPo c;;e~ 
flCl\IClgp an~ referklª- pr~~(\1\T3 I~ ~tQIi que prQ. 
c«lan a nOnlQre del ~O, Qevolvl~ndo Q¡ QtliUlil , 
la, ~egs.ci(m 4e HlIoCiend¡¡.. c.QIl !UlQtI\C1Qn de $q.s b.on~ 
nu1Qs, 

Art. 160. Tramitación posterior a la inscripción. refl@Wat. 

l. 'fa.n pronto obre fU la ~ia tU Pl'Qp~.. aertl· 
flcación dil1genciada con la Inscrlpclón do lu fj,l)ea.s .. 
favor del Estado, se procederá a la iDut1llzaclón de los 
valores objeto del expediente de apJ'emlo. 

~. lA QtrUfiq¡wiOO Qfl,gU¡.e,l ~evu~ta gor el Rt«~stro 

seJ'Ílt fQUUtldl P.OT la Te~r1&, ~ \Ull<m de QQpl" <ti 
la, ~ " li See\ll.(>n <1, jiI,,trlw.omo del ~Q " 

101 efect,Q¡¡ Q"e PI'Q(ltCIe.n. 

S. Dloha Sección develvePA a la '1IesOl'8l'la, en el mI> 
mento de 8U recepción, la copla de la eertIfloa.o1ón pala 
constancia en el expediente ejecutivo 6e IU rUón, flu. 
en todo caso custodiará y archivará esta Dependencia. 

Art. 161. Comunicaciones a efectos contables y tributa
riOtJ. 

l. Inmedlatame~te a lo actuado, seglln el articulo 
anterlor, la reso~erla c.ursará a la IIitervenc1ón, (:On 
los valores iDutijlzados, el tercer ' ~jemplar de la ce~l
ficaqión, ~c1onando por sy parte c~rtlftcación, tam
bién por dupllca4o, ep la que llará <;Qnsta~1 (l4emá!l de 
los detalles de la In,scrl9CI(>n de las f~(:8S ep ~l ~ro 
de 111 Propledad, le, ltquid!lCl6n deflnj.tlv3 practicada ~ 
el expediente. \IDa v~ a¡r~ados los ¡e.stQ¡¡ de la c1tpda 
Inscrlpclón. ' 

2. Al propio tiempo, la Tesorerla remitirá a la oflciDa 
gestora que correSDOllda el Cu&l'to .jemJ)l&r f;\. la certt. 
ficaclón que sirvió de base para la 1nscrlpc\6n de las 
fincas en el Registro, al obJeto de que se f)fodlJZcaD 
los cambios de domlJúo que a efeetoa trlbutártos pro-
cedan. . 

Ari. 168. Formalización de los débikls cubiertos por las 
adjUdicaciones ., paro de recargos. costas y gas
tos de inscripción. 

1. A efect08 del rngreso v1rtual de los débitos a! 
TII8()I'o que l'e8ultctn cubiel'tes con las adjudicaoiones y 
pago de los I'6cargos. eostaa y derechos de Inscrlpcl6n, 
la lfttervenclón. tomando como base las remit idas por 
Tesorel'1a, llaPará y remitirá directamente a la Ordena
ci6ft Oefttral de Pagos Civiles certlficaoión en vil'tud 
de la eual, y justlfteándolo con ella. dicha dependencia 
expedirá el Ol'ortuno mandamiento de pago. en formall
zaoión, po!' el impepte de tales débitos, recargos '1 008tas. 
con cargo al correspondien1;e crédito presupuestarlo. 

2.. Por Y1rtud de este mandamient o de pago. la Inter
vención extenderá los necesarlos para , 

a) El Ingrese virtual l'>Or los tributos y periodos pre
supuestario.s a que correspondan los débitos cancelados 
por las adjUdicaciones, cual si 108 deudores los hubieran 
heeho efectivos, completando entonces la justificación 
del mandamiento de la Ordenación Central con la unión 
al mismo de los correspondientes valores lnutiliza~os. 

b) El iDgreso en presupuesto de la parte de recargos 
que el Tesoro deba percibir y situación del resto en 
el correspondiente <;on~pl¡Q de ~ra<;lone~ qtll Teªorq, 
quedando facultada la Delegación para abonar a través 
de ~ g@~@PW lo CQne!,pºn4l~ntE\ e, 108 f6Sp~~IV91 
Pt\rt1IlipQs. . 

3. Asimismo, la' Ordenación Central de Pagos ~ipe. 
d~rn, ccm bª-ªfl fln 111 llertlf1c~c.I(>n g~~ ¡~ Inwrv~clQp 
d~Qe r~mHJ,r I!. d,iquo ~ntrQ, en doble ortgln!}l, ~l OPor~ 

t\Ulo wlP.l4a.miento qe pagq p~ra. ll,¡\.ce.r e.fecÚvQ& 19s gastQa 
de 1n.wxip~lón en ~ IWgt~trQ g~ II!- Proplede,q de. l~ 
finca.1 t\dj1,ld!c;;w;tM . 

i , POl' CQP<;\uc~o (le. lo. 1'~~~¡;1e, ~ notulqllJ'á 1;10 ¡Q4 
iDwrt3IWOl! 11' til~l~t.eUelQ, @ true.!l fondOS a ~u disPQS1-
c1Qn, Pllr¡¡. Q\.Ul p'ijedl;l,Il ll¡wer e.fec~vos I!~ cr~lto&. 

Art. 1,63. RC4libos de vencimiento posterior, 

Lea recibe. de tributoS cOl'respondian1;es a fincas adju. 
dicadas a, la Hacienda cuyo vencimiento sea posterlo!' al 
últimO de los comprendidos en el expediente de adjudl. 
cación, serán devueltos a la TesQferia por el Recaudador. 

'J,'I'J,'U:LQ III 

CJ:édlto~ iQcQln,'3bles 

Arto 164. Cq~Ct'!,Pto. dwlaraeiQu 1 efec;~qs, 

l . Son cr~lto& Ul<;Qt,)r¡\.l:¡!es 3<lUElUOS ij'ije !lQ P\lect~ 
hllrcer¡¡e ef~ctivos en el ~~oceQ.imien1;Q ª,wniDis~tlvq de 
aprem10 po.. iD§Qlv~ncil¡1, gel deqd9r y de los de~ ~ 
p~bl~, 111. 103 1mb~~re. o. por <le~9nQQe.r!¡e ¡;U pªrll4ero, 

2. ~ <;i~lwa.c:I~ de c.r6c;Uto m<XlbraJ:¡le !;le JustUicar3 
dOCWJlElJlt¡¡.jJllentll confQI1De. !Ir las <;li.Spo¡¡j~(mell, <;l~ este 
titulo en expediente tramitado por el ~udador, que 
6E:rlÍ I\IPrQ);>!l.<;io par la, 'J'eSQrelÍlJ.. 

~. r..a <;ieGIarlWioo forntal de qUe un créqlw ft3 1nco
brlloble \llotivw¡í ~u ba.Jª ElD C\lent~, ¡;t bien la extw.cló.J¡ 
del ~t¡¡mO ~lWrá. c.a.rnc\jer prQv1&1Qn~ en tanto no ~ 
ex~m¡¡:" 1, a QClóu ll.d.ministrMlva pa.T@. su cobro. 

. , Sl. C~ 111. Cl\YIlª, <;le lQ, Ip¡¡O¡vencj~ §e rena):¡11l~ 

el cré<Uw pend,)ente. nle<;i~¡\p,te nqeV~ liq\ü4¡¡,cl(>n y cot¡.
traigo ~p, cwmta.'i, \)1-"!>llJGu.léMose Ell procedimiento de 
a~r~Q. 

1. Las actuaciones para la declaración de créditos 
iDcob!'a.bl~ se iniciarán can pl'6videncia que dlctal'á el 
Recaudador una vez agotado siD resultada el procedi
miento de apremio, en la que se harán constar las canti
dades recaudadas, en BU caso, y las que en principio 
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habran <1e declararse incelill'ablea. pl'evla la eorl'e8pen· 
diente justificación. 

2. La providencia se dictará ell el propiO e~ente 
de 3preqlip. si tuera individual, o se pondr$ por cabeza 
del correspon<Uellte ~xpe~:Uente 3epar{l.do Par3 declara(;1ón 
d~ cr~itQ¡; lI}cOI;l1'a.l;>l~, pers~uidO\l en unlOn de QtrQ8 
en un expedIente cól~tivo, 

Art. 166. Justificación en los c?-~o~ 4~ 1\0 ~btr si{\Q b,¡I.
Uado el deudor. 

1, QU6.ll<lQ la tmP9§iQ!ljq!J.(1 c;lij QQb~l1-r lIe prQ4~1\ pw 
dtiC9ll.00e.fi!l! el p!!.rag@tQ d~l geu40r y el "ltUno (l \ÍDJ~Q 
domicilio conocido eje ~I>te fu~ 1m I~ 4ell}3fCij,{)lqu <le 
la propia Zona recaudatoria, se recabará certificación 
de la Alcaldía que 1lo!lr«U1i~ 1110 no ~igenlllllo gel tlfHl<1cr 
con informe sobre las Indagaciones que se hayan hecho 
para averiguar su paradero aotual 'J de si se le conocen 
bienes de algUBa espeoie en la looa.lidad. 

2. S) se tuvieren n<;>tlci¡¡.s de que el deudor reside en 
cualquier lugar fuera del territorio de la Zona, quedarán 
uIÜdos al expediente iguales justificantes que los que 
se:f\alllo el número antertor proporcionados por la corres
ponqiellte Alcl\ldía, que el Recaudador recabará por me
dio de oflcio !tI de la Zona de aquella residencia. 

·Art. 16'. Justificación en los casos de Inexistencia de 
bienes. 

1. La cal'encla de bienes del deuder- se jWltif10ará 
mediante 'informe de la Alcaldía correspondieB.te, acredi
tativo de no conocérsele aquéllos. informe que deberá 
fundarse en cuantos datos posea dicha Alcaldía por &1 
o proporcionados por los Agentes de su autorldad, re
frendándolo conjuntamente el Alealde y el SecretlU'1o 
de la Corporación. 

2. Cuando se trate de deudores que ejerzan activida
des comerciales. industrtales o p·rofesionales, se recaba
rán informes de la Entidad sindl,cal en que esté encua
drado y de la Cámara o Gremio oficiales o respectivo 
Col~io profesional a que pertenezcan, sobre si se cono
cen o no bienes de aquéllos. informe que, ademés del 
señall!Ao en el número anterior, se unirá al expediente 
y POdrá extenderse, en su caso, a la constatación del 
1uiar de residencia del deudor. 

3. Sin perjuicio de lo que en este articulo y en el 
anterior se establece, se documentarán los expedientes 
con los demás justificantes que se determinen por dis
poSición emanada del Ministerto de HII.c1enda. 

f. Las certificaciones e informes señalados' en este 
aI1\lllMo y en el M~rlor habrán de re.fert~ e~
lllftn1iO ª¡ yer1<X!o flUQ mll9i~ entre la !~a (te mc~ 
e11 I!d)~io g~l º~):}~~Q (te qUIl ~ ~rl,l.t;.e o (le JI.!. 4i1J mil.!! 
8.llUgqq, ª fqer~ VI1.l'i91l. y la, ge e~~~(ll<m <lel Q,QCUo'< 
ID~to o Informe qlJ.Q ¡¡e requieI'¡¡', y habrá,p c;!e expedirse 
por el Organismo o autoridad a quien incumba en /tI 
té~mjnQ de 1º~ · tr~ln~o. dl~ §igRiffit-es !l>1 <le ~q Petición. 

1. Las Tesorertas, en los tres meses que sigan Ñ de 
la pre¡¡en~lWión de lO¡; e~peQ.ilm~ CQ;Q propn~\;3 ge 
créQi1;o inCQbrable, qicw.3¡;), a.cuerQQ aprobátldol~ o m~
dlliJ!.4(l subsanar lQI.! <:Mcctps qIJ.e se;¡ observe~ 

2. En el primer caso, se estará a lo dispuestQ ~:\l, 

101i Mtículoa IliguitttWll. llasa;n<lo l~ e~peqien~ ti cel}
sura de la Intel'Vimmón. 

8. Ouando se aprecie la eK1steneIa de vicios o de!eo
tos en el procedimiento, el Tesor6l'o devolverá el expe •. 
diete al Recaudador concediéndole el pl~o que ae consi
dere neeesal'io, sIR exceder de un mes, paPa que 168 su\). 
sane. y si a su juicio los hechos implioasen talta impu
table al Recaudador, dal'á cuenta al Delegado de Ha
cienda a les efectos disciplinarlos que proeedan. 

Art. .169. Trámites posteriores a la aprobación. 

Una Ve!! . apr-obado el expediente de crédit08 incobra
bles P6f las Tesorerlas y censurada por Intervención, 
aquellas DependeB.ci8.8 expedirá.n certlflca.c1ones detena1-
tlanteoS y júsUf10aUvas de la baja en cuentas. untendo, 
en su caso- los correspondientes valores 1nutUizados. Los 
expedientes originales serán enviados a las Administrar
ciones gestoras de los trtbutos a que los débitos corree
pondan para que. cuando proceda. eliminen de los docu
mentos cobratortos a los centrlbuyentes cuyas partidas 
se declararon incobrables y ' adopten las demás determi
naciones que prevengan las disposiciones reguladoras de 
aquellos trtbutos. CumpI!do este requisito. las proplaa 
Administraciones pasarán los expedientes a la Inspec
ción de Hacienda para la comprobación reglarnehtarla. 

Art. 170. Créditos incobrableS por referencia 

!. O~Ip.rªºQ§ InCQbrªl;>le!l déQlto¡; g~ 1m d«:udor, los de 
v~p.ctml6111¡Q \XlI\lWrior 1\ t~ d~ªrIW1<m ser~ datados 
y QtWO~ Qe Q~ª pQr refereI),ci¡!, al ~fXliente d~ insol
v~nctll-

2, l,,¡¡.s 'l'~Qft!J1ª~ ~ ~rciQrp.r(j.n g~ q\le tales débitos 
CQrr~lxm\!M con ~~~r!L IlXI}~tW,g @.I contrlbUfent4: de
clarado insolvente. haciéndolo CQP&W a$ en el e)em.pl~r 
de 13 ta<:Wrl! g~ w.les V1WQNI? des~in!l.<1º ª 1l1l{l.S, un3 Ve1l 
c~n!I~º 1m ll\ Pl~rv~c1Qn, 

An. In. Responsabilidades. 

Oeolarutu. '" iP.iOlv~ell}, ~i l e flt!lg\lbr~ \o'~art
da,dea tU fU j\IAW*'oJ~. I)frQ,u Rt3gom¡abltl <le 10lt 4éQl. 
toII, rtON'CttS Y eoitH q\UeM§, ggr e.ee1Ól) u QmWón. 
resultaren cuIP1I.b1es de aquéllas. 

Art. 172. Revisión ele eleclpaoion.. ele b¡lolvencia. 

1. Los Reeaudadttrea e&táD obllladei a vigU8.l' posi
bles adquisioWnea de bianea por CQlltribuyeB.tes cuyaa 
deudaa fuet'on deelaradas inoobl'8.bl8ll. , de sobrevenir 
esta circunstancia, lo pondrán en conocimlento de 1& 
Tesorerta. La mismllo opl1~l'Clón ~QneI), la 'J'~rer4t., la 
Inspección y las oficinas gestoras de los trtbutoa. 

~. 1.& 'feaarer1a, de !lO IUtldil\J' p~rWeló1). au\lQÑartIo 
setruidamente la ~ del ~eoto fljecuUVQ 
y el embargo prevent.1vo de los bteIuli de QUO I!e ~Iio, 
comunicando aIlnultárutamellte la, dat.orm1J1aciÓft atlOVta-
da a la COI'NSPOftd1eB.te ot1ciIla ltIItm'a PIU'a QUIt (}J'Mt 
tique nueva liquidación de los débitos dados dO baJ .. 
a fin de que sea.p expe<;l1dos los ~o~wongientes valores 
en la misma situación de cobro en que se encontrablUl 
ell el IIlQlJltnto de JUIiUtlW/it la illlOlv@cla. 

Uti~I\(l.ÓQ cl~ la Y~I\ 3dOllQistr&ttu de ~pr~mtc') Pf\J'. 
otectÍvJ41ld eJe cr~ditQl lit fAVO' de Q,,,,,m,wo, 

'1 Jj;~ti4ad... I1Dtmtc')s cI~1 litado 

AA. na. Qtbi'- VlblltviO!!, 

1, ¡lp.rl,l tf"t1Vi<lll4 Qe l~ deuQ.U 1irtb1,l.tw!1I>II no lia~ 
feobM ti!- peI1Qd9 v(l)yU~ J.IIo1 ~~ l<l@l=, 191 
Organismos autónomos y demás entes púbJiCQll ut1I~a.rtu.l 
la vía administrativa de apremio. 

2. Salvo precepto exp~ {le 1I~ en contrario, el pro
ced1m1ento se seguirá por los órganos del servicio recau
datorio del Ministerio de ~enda, con sujeción en todo 
a las disposiciones de este Reglamento. 

3. Los expedIentes de apremio '" QUfI ~~ t1tYlQ " 
refiere se tramitarán con independenéla de los que se 
sig8ll para efeoti1vldad de débtklB al f.stadQ, 1IIItMci0llt, 
en su ClUO, a la ql1e respeeto !lo lH'6forcQta PM'a ti <!Obro 
se eatable~ en este He&'Iamento. . 
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Art. 174 Débito~ no tributarlos. 

l . La recaudación en perlOoo ejecutivo por la via ad
ministrativa de apremio de débitos no tributarios de 
derecho público a ios Organismos o Entidades nombrados 
en el artículo anterior requerirá, salvo que esté ya conce
dida o se conceda por Ley, autorización del Ministerio de 
Hacienda. quien determmará si' la recaudación ha de reall
zarsepor los organos del Ministerio o por Agentes que 
designe el OIganismo o Entidad correspondiente. 

2. Cuando se autorice la actuación de los Agentes a 
que tie .r efiere el número anterior. ia designación de éstos 
se. pondrá en conocimiento del Ministerio de Hacienda, 
quedando sometidos a las autoridades delegadas de este 
en tod() lo que haga referencia a la tramitación del PI"<>
cedimiento. 

. Art. 175. Requisitos de los títulos pa.ra ejecución. 

1. La8 certificaciones de ' descubierto y las relacion~ 

certificadas de deudores que se expidan para seguir la 
via de apremio contendrán los mismos requisitos que se 
exigen en los art¡'culos 100 y 101 Y además expresarán 
la naturaJeza de ros débitos, la clase de responsabilidad 
y el título de la cuenta en que han de situarse los fondos 
recaudados. Tales documentos se remitirán directamente 

, a la Tesoreria de Hacienda. 
2. El procedimiento de apremio se seguirá en virtud 

de ia providencia del Tesorero. bajo la responsabUidad 
del Organismo si lOS datos consignados en el titulo de 
ejecución no fueren exactos. 

3. Dicho procedimiento se seguirá para efectividad de 
recargos y costas cuando el deudor efectúe el pago a 
la Entidad acreedora después de expedido el documento 
para ejecución. 

Arto 176. Recargo de a.premio y costas. 

El régimen y cuan tia del recargo de apremio y costas 
del prOCedimiento y la distribución de aquél será el 
mismo establecido en este Libro para efectividad de los 
débitos estatales. 

Arto 177. Ultimación del procedimiento. 

Hechos efectIVOS los débitos, en todo o en parte, y 
practicadas las pertinentes l1quidaciones, se situarán los 
fondos resultantes en la Caja o Cuenta de la Entidad 
y Organismo acreedores, y si mediare declaración de 
insolvencia se participará a éstos con remlsiÓll del ex
pediente. 

Arto 178. Adjudicación de bienes inmuebles. 

l. Cuando en la subasta de bienes lnmU'ebles no haya 
habido postores y hubiese por tanto de resolverse sobre 
adjudicación de bienes en pago, del débito, se ,\seguirá el 
procedimiento regulado en el tItulo II de este l1bro, en
tendiéndose Que la Entidad u Organismo acreedor será 
el adjudicatario y sustituye al Delegada de Hacienda y 
a ra Dirección General del Patrimonio del Estado a efec
tos de resolver sobre la adjudicación de los bienes de 
que se trate. 

2. S1 la adjudicación se solicita, los bienes se pondrán 
a disposición de la Entidad u Organismo, remitiéndose 
el expediente y documentación precisOs para que pueda 
solIcitar la inscripción o lnmatriculación en el Registro 
de la Propiedad. 

TITUW V 

Tercerías 

Arto 179. Competencia. 

l . Corresponde al Ministro de Hacienda la resolución 
de las tercerías que se susciten en el procedimiento de 
apremio, y su interposición en v1a administrativa será 

requiSito previo para que puedan ejercítarse ~ ante I~ 

Tribunales' de la jurisdicción ordinaria. 
2. Cuando con autorlzación del Minister.io de Hacien

da el procedimiento de apremio se siga por Agentes 
nombrados directamente por Organismos o Entidades, . 
sin interven,ción de las Tesorerias de Hacienda, la re
solución de las tercerÚl.B corresponderá al Ministerio de 
quien dependan dichos Organismos o Entidades. 

Arlo ISO. Clases de tercerías. 

La tercería sólo podrá fundarse en el dominio de los 
bienes embargados al deudor o en el derecho del terce
rista a ser reintegrado de su crédito con preferencia ~ 
perseguido en el expediente de apremio. 

Ar~. 181. Efectos de su interposición. 

1. SI la tercerla fuese de dominIo, se suspenderá el 
proced1miento de apremio hasta qU'e a.¡:¡uélla se resuelva, 
una vez se hayan tomado las medidas de aseguramiento 
subsiguientes al embargo, según la naturaleza de los . 
bienes. 

2. Si fuere de mejor derecho, prosegUirá el proceól
miento hasta la real1zación de los bienes, y él producto 
obtenido se consignará en depósito a resultas de la ~
cerla 

3. No será admitida la terceria de dominio después de . 
otorgada la escritura, de consumada la venta de los 
bienes de que se trate, o de su adjudicación en pago tJ 
E:stado. La tercería de mejor derecho no se a.dm1tirá des
pués de haber perCibido el Recaudador el precio de la 
venta. . 

4. No obstante lo que se dispone en el número uno 
precedente, podrá procederse, a propuesta ele los Te~ 
reros y de los terceristas, mediante acuerdo de los Dele
gados de Hacienda, a la enajenación de bienes mueble!! 
o semovientes embargados que consideren susceptible.! 
de deterioro o quebranto si la enajenación se demora. 
En este caso, el precio obtenido se consignará en la Caja. 
General de Depósitos a disposición de aquellos Delegados 
a resultas de la tercería. 

5. Siendo la tercería de mejor derecho, se suspenderá 
el procedim1ento sl ei tercerista consigna en depósito el 
importe del débito y costas del procedimiento. a d~ 
slclón del Delegado de Hacienda y a resultas de la ter- . 
ceria. Si tuera ésta desestimada, el depósito se aplIcará 
a la extinción del débito, alzándose los embargos Que 
se hubieren practicado. 

Arto 182. Presentación y tramitación. 

l. La reclamación en terCería se formulará por escri
to dirigido al Ministro de Hacienda o, en · su caso, al 
que corresponda, acompañando los documentos Originales 
eh que el tercerista funda su derecho y copia de los 
mismos si desea que aquéllos le sean devueltos previO 
cotejo. 

2. Cu~do sea de competencia del Ministerio de . Ha.
cienda la resolución de la tercería. el escrito se presen
tará en la Delegación de Hacienda ell cuyo territorio se 
encuentre la recaudación que siga el procedimiento de 
apremio. 

3. SI hubiese de resolverla el Ministerio de otro Ramo, 
se presentará en la Jefatura Provincial del Servicio, él 
existiese, y en otro caso en el Gobierno Civil de la pro
vincia. 
~ El órgano ante quien se promueva tercerla recla.

mará. sin demora el expediente de apremio al Recauda
dor que lo tramite, previniéndole para que cumpla lo 
que dispone el articulo lOO, número cuatro. 

5. Recibido el expediente, si la tercer1a fuese de. do
minio se mandará suspender el procedimiento de apre
mio regpecto de los bienes controvertidos, partic1pá.ndose 
al Recaudador para que, en su caso, siga el prooedim1ento 
respecto de los demás. Si fuese · de mejor derechoJa 
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ter~la, se le prevendrá para que prosiga el pr~. 

miento y consigne en depósito l$a cantidades que ob· 
ten~a, a resultas dQ lO que .en ella se resuelva. 

6. ~l expediente de apremio con el e.scrito promovien. 
do la ter~ria y 108 docurn.eptos acompaña.dos ~ remi· 
tirán a la. Dirección Gen~ral ' del Tesoro y Presupuestos 
o al Ministerio correspondiente dentro del plazo má~o 
de quince días a contar desde el de promoción de ,a 
recllUllaciÓn. 

7. La Dirección General o el Ministerio expresa.dos en 
el JlÚIllerQ anterior cursaráJl ~g\lida.mente tocj.os los ano 
tecedenWs a la Dirección General de lo Contencioso ~el 
Estado y ésta, recabando los antecedentes prectsos, dep
tro del plazo m~imo de dos meses desde el recibo del 
expediente, propondrá al Ministro correspondiente la 
resol\\ciQn que prOCeqq. en dQrecho. 

Art. 183. Resolución. 

l. La reclamación en tercería se resolverá en el pluo 
máximo de tres meses a contar desde el día en que !le 

promovió. 
2. El expediente con la resolución ministerial volverá 

a la DirecciÓD General de lo Contencioso para conocl· 
miento y para curso de aquél al órgano provincial de 
procedencia, directamente, o pOI' medio de la Direoción 
General del Tesoro y Presupuestos si por este conducto 
lo hubiere recibido, a efectos de notificación al !J\teresiP.
do y demás que proceda,n. 

3 . . Si dentro del plazo señalado en el número uno an· 
terior no se notificase la resolución, se tendrá PQr deses
timada la reclamación a efectos de poder interponer ;a 
corr@sP9ll~nte ~¡nan(11). j1.ldic!al . 

• , La. acoiÓJl II.Jlte l~ Tribqnale¡¡ c;le la jurisdicc;lón oro 
dinaria habrá de prQJnoverse ~entro deJ pla.7Al de quin~ 
mu., a con~ de~e la notiflcación expresa de la resl). 
luciÓJl recai4~ Q QBl día en que tácitamente se entienda 
deliefi~im~ la ter~ría con a.rreglo al nÚIDero anterior. 

5, ijj Pi$IWO$ <Uf>Z dj~ ~scJe la finalización del plazo 
últimamente señalado no se jllSt1ficase documeptalme'(l

. te 1" in~rPQSWi~ ~ 1" de~n<11j. jUdj.clal, ~ proseguiráI¡ 
los t.r~itea ~l tlroce.Oimiento eje apremio que quedlj,r<>p 
en suspenso. 

G. J.,.ps A~ado¡¡ del lfostadQ que intervengan en loe 
prO~!iQi de terceria Il\W los Tribunl!.les Civiles COmqn!
caró,n " losór¡IIJlQli q~e traml~ l~ proce<1imientoa úe 
apremio las sentencias fi~ que en aquellos proce.liOl 
recaigan. 

Arto 184. Tercerías a favor del Estado, 

C\laI¡.~Q el Reca.uqa(1or lil efectu¡l.T el embargo de bie
ne§ ~ en.cuentre cQll que ésto!! ya están embargadO$ a 
las resultas de otro procedin»ento ejecutivo, or~jnario o 
~¡p.i4~rntivQ, dará cuep.tl'- al ~legado ,de Hp.c~eJ1d~ 
coI} ~ ~et¡¡.Ue ep. C3Q¡¡' ~o pr~Í$o, p¡¡.ra q,ue esta Aqto. 
rid!14 ~Q partic!~ Ij, la A.bogacíl!. del Esta.do a fin de 
que, III pr~e, ~ ~jercitep las /IoCciones pertinentes eu 
def®lia del Jllejw derecho del ~s~o. 

LIBRO IV 

8ecursos adJninistrativos, ingresos 
en el Tesoro, perjaicio de valores 

"1 dem~s normaS generales 

CAPI'¡'TJl.O P~IMJl;RQ 

Jl.eCDI'SM administrativos 

.ir&" 18$. N_M JPlicalJ"' .. 

Los actos de gestión recauQe.Wrla po<lra.tl seJ' olljet.P 
de reclamacián o r~WIQ, 4.e iCUerQO CQt;l la¡ ~onn~ 
contenidas en este capitulo. 

Art. 186. Le~itimación activa. 

Podrán interponer la reclamación o recurso el obligado 
al pago y cualquier otra persona cuyos intereses legltimOl 
y directos resulten afectados por el acto q\le se impugne. 

Arto. 187. Recurso ante la Tesoreria. 

1. Cuando el acto proceda del personal recaudador, 
el recurso que contra el mismo se suscite deberá pre
sentarse en la Tesoreria de Hacienda .dentro de los ocho 
días siguientes a su notificación. acompañando al escri~ 
la prueba documental pertinente. El Tesorero resolverá 
el recurso en el plazo de quince djas siguientes al de la 
presentación del mismo. 

2. El reclamante deberá personarse en la citada de
pendencia dentro ' de los tres días siguientes al término 
del plazo últimamente indicado para ser notificado de 
la resolución recaída, y si no lo hiciere, se tendrá wr 
efectuada la notificación. 

Art. 188. Reclamación "onómi(lo-admínistrativa. 

Contra lOS actos a dministrativos de gestión recaudato
ria emanados del DelegadO de Hacienda, asi como con
tra las resoluciones que dicten los Tesoreros, podrá tu
ter ponerse reclamación económico - adJninistratjvp., di 
acuerdo con el Reglamento de procedimiento en la m .... 
teria, sin perjuicio del previo y facultativo recurso de 
reposición. 

Ari. 189. Recurso de reposición. 

El recurso de reposiCión se in.terponclrá ante el mismo 
órgano que dictó el acto, siendo de aplicación lo esta.
blecido en . 111. Ley General Tributaria y demM disposi
ciones reglamentarias que regulen su tramitación . 

Arto 190. Suspeqsión .del proc~imíento de ~pt'emi\). 

1. La interposición de cualquier recurso o ~Iama.. 
ción no producirá la suspensión del procedimiento de 
apremio, a menos que se garantice el ¡miO de los débitos 
pel'lleguidos o se consigne el Importe de ésto!¡ en 1& 
forma y términos que eKpresa el número siguiente. 

2. La garantía a prestar lo será, PNoisamente, por 
aval solidario de Banco o Caja de Ahorros, por tiempo 
indefirl1do y por cantidad que oubra el import.e de la 
deuda inicial certifioada de apremiO y llIl 95 por 100 de 
ésta . para cubrir el recargo de apremiO y c:ostu del .Pl'I)o 

ced1mi@to. l-a. consignación, en su CIl8O, será por eata 
misma suma de conceptos, a disposición del Delegado de 
Hacienda y en la Caja General de Depósitos. 

3. Podrá suspenderse el procedimiento de apremio, 1m 
necesidad de prestar la garantia o efectuar la CQnsign"a
ción estableci4a en los números anteriores, cuando el 
intel'e$ado alegue y demue¡¡tre que 1ll!. existido. ' en ¡,u 
perjuiciO, error material, aritm~tico o de neclto eft ¡a 
determinación de la deuda que se le exige. 

4. Cuando por los Delega.dos de lIacienda o por loe 
Tesoreros se rec;lame algún el!;pediente de I\opremiQ sin 
orden expresa. 4e s1,\Spensi6n de procedimiento, lps ejecu
tores quedarán obligadOS a librar certificación con re
ferenci~ Al eiWedi~1;(;! pe<,lido, s1,\ficiente · para proseguir 
la eJec\lc16n sin, int.em¡pciÓn a1gUlla. 

Ari. 191. C .. petenel&. 

1. ~n el CaSQ . <1e recllJ.JllacjÓJl . econóIJlicQ-¡¡.dm!n,i:¡Wa.!.lvllo 
la solicttUli 4e sw¡pellsión <lel prQCedlmieJlto <41 ' a,preml0 
se OOQUCir3 aIlte los ~pon\lieptes Tribuna.le:¡, Y ~ 
resolverá po, é¡¡tQs conforme a 10 pl$puellW en el IWgl¡r 
mento . de pr~tmiepw ep la materia.. 

2. lj:p los ;re~aptes oa&9S, 1~ solicitUd ge Sqspe~Ó~ 
del pr~lmlentQ 4e apremio ~ Qe<iucir¡1 a.nte el l)el~ 
gado de H~1en4A, 

3. l.os ' lJ¡CuenlQ6 Q\le ~ dlcteJl c~ndo O <1ene¡lI.11-
do la li~pensiQn <lel procedlmient9 se pond.rij.p \:D Co¡:)Q

cimlenw <lel Rec?udaUor y !le uotltlc¡¡,rá,n v.l intcre~a.tlo. 



19016 31 diciembre 1968 B. O. del R.-Núm. 314 

Art. 192. Resohición ·y efectos. 

. 1. Los acuerdos de lOS Delegados de HacIenda reso
lutorios de las· peticiones de suspensión del procedimien
to deaoremio se dictaran dentro del p 'azo maximo i e 
diez dlas siguien tes a l de la prese~taclOn de las mism~. 

:l. . Cuando se acuerde la suspensión . ésta surtir á sus 
efectos desde esta última fecha. 

An. 193. A.plicación . de las carantias. 

1. Desestima<1a la reclamación O recurso, se hara ' efec 
t!va la garantia prestada, aplicandO su importe o el ,!e
pósito a las resultas del procedimiento 

2. SI la rec lamación o recurso se estima se li berara 
la ga.rantía o se acordará la devolución del depósito con6-
tit uído. 

CAPITULO II 

Ingresos en el Tesoro 

Art. 194. Disposición general. 

Las cantidades percibidas en ejerCicio de la función 
recaudatoria por los dist intos órganos recaudadores han 
de ser ingresadas por éstos en el Tesoro con sujeción " 
las disposiciones contenidas en el presente capitulo. La 
Dirección General del Tesoro y Presupuestos desarrolla.
rá los principios generales que al efecto se establecen 
en los ar ticulos siguientes. 

Art. 195. Cajas de I~ Dirección General del Tesoro y Pre
supuestos, de las Delegaciones de Hacienda J 
de las DepOSitarías especiales 

1. Previo arqueo, la suma total recaudada en las Cajas 
enunciadas será ingresada diariamente en el Banco de 
Espafia para su abono en la cuenta del Tesoro Público. 

2. Si del arqueo resultare falta de fondos, se Ingresal'á 
en el Banco de Espafia la existencia que arroje el re
cuento y por la diferencia, que figurará como saldo ne
gativo, se procederá, en su caso, en la forma dispuesta 
para los de alcance. 

3. SI por el contrario resultare sobrante, éste se in
gresará también en el Banco de Espafia. con aplicaéión 
proVisional a «Operaciones del Tesoro», a reserva del 
resultado del expediente de devolución que a instancia 
de parte pueda instruirse, o de la apllcaclón pt.'esupues
tarta que proceda. 

.&n. 196. Recaudaciones de zona. 

l. Los Recaudadores situaran diariamente el importe 
de la ~udación en cuentas corrientes restringidas, bajo 
la rúbrica «Tesoro Público. Delegación de HQ.Cienda. Re
caudaclón de Tributos de la Zona ..... 

2. Tales cuentas restringidas se abrirán en las siguien
tes Entidades, según los casos: 

a) En el Banco de Espafia cuando se trate de Zona 
Recaudatoria de poblaciones donde exista Delegación de 
Hacienda. 

b) En Bancos inscritos en el Registro Oficial o en 
Cajas de Ahorro dependientes del Instituto de Crédito 
de las mismas, tratándose de las demás zonas. 

3. Los Delegados de Hacienda, si concurren circuns
tancias que lo aconsejen, podrán autorizar a los Recau
dadores de las zonas a que se refiere el apait~o a) del 
número anterior la apertura de una cuenta restringida 
en la Entidad bancaria o Caja de Ahorros más próxima 
al local donde esté instalada la oficina recaudatoria: La 
Dirección General del Tesoro y Presupuestos. cuando 
exista ca.usa que 1" justifique. podrá autorizar la apertura 
de tal cuenta en otro Banco o Caja de Ahorros. 

.. En el Banco de Espafia de la capitalidad de la De
legación de Hacienda se abrirá para cada zona otra 
cuenta restringida con la nUsma rúbrica que 14 e,xpresada 

en el número uno anterIor. a la que afiuiran ' lOS fond<.ll!l 
previamente situados en ésta . 

5. Corresponde autorizar la apertura de las cuentas 
restringidas al Tesorero de Hacienda, y a éste, también. 
disponer ' de los fondos de las cuentas en el Banco :le 
España para su ingreso en el Tesoro, 

6. Los gastos de transferencia que origine el mov1-
mientó de fondos' entre cuentas no mInorarán lOS saldos 
a favor del Tesoro, satisfaciéndose con el Importe de los 
intereses que se abonen ' en cuenta, y si existiese dé
ficit, será de cariO del Recaudador, correspondiendo al 
Tesoro el sobrante según la liqUidacIón que periódicamen
te se efectuara. 

7. Los Recaudadores que tengan cuentas part!culare. 
en Bancos o Cajas de Ahorro estan Obligados a partici
parlo a la Tesorería y a proporcionar a ésta, cuando se 
lo exija, extractos autorizados de tales cuentas. 

8. Los ingresos en la cuenta del Tesoro se efectuarán 
al menos una vez al mes. para lo cual las tranSterencias 
a la cuenta restringida en el Banco de España habrán 
de hacerse con la antelación precisa. sin perjuicio de 
que en cualquier momento puedan acordarse por las 
Tesorerias los ingresos y transferencias que juzguen con
veniente. 

9. Los Tesoreros cuídarán de que todo Ingreso de cant1-
dades recaudadas se corresponda, cuando proceda, con 
otro por las participaciones del Tesoro en recargos. 

Art, 197. Oficinas Liquidadoras de los Impuestos Gene
rales sobre . Sucesiones y sobre TransD1lsiones 
Patrimoniales y Actos Jurídicos Document~dos. 

l . Es de ~pllcaciOn a los Registradores de la Propie-
dad, como Liquidadores Recaudadores de estos impuestos, 
todo lo prevenido en el articulo anterior. 

2. Las transferencias a la cuenta restringida en el 
Banco de Espafia comprenderán las cantidades recalS
dadas hasta el día :M de cada mes, salvo en el último 
mes del ejercicio en que se efectuará por el total recau
dado hasta el último dla del mismo. 

3,. Las cantidades que de cada llquldacl6~ correspon
dan al LiqUidador no serán tnaresadas en la cuenta 
restringida. 

4. Los Liquidadores Recaudadores, por conducto de 
las Abogacias del Estado. comunicarán a las Tesoreriaa 
los datos precisos para que puedan formalizarse puntual
mente los ingresos en el Tesoro. 

An. 198. Aduanas. 

l . Las c&ntldades que conforme a lo dispuesto en el 
apartado a) del articulo 85 se ingresen en el Banco de 
Espafia o en la Delegación de Hacienda se apllca.rán 
directamente al Tesoro . Público. 

:l. En los supuestos del apartado b) de dicho articUlo, 
cuando la Aduana e.<lté situada en localidad donde exista 
Sucursal del Banco de Espafia, ' el importe de lo recau
dado en la Caja de aquélla se Ingresará por ' el Adminls
tractor_ depositario o Recaudador, en su. caso, .en la Sucur
sal del Banco de Espafia o Delegación, de Hacienda. 
según disponga la Dirección General del Tesoro y Presu
puestos, diariamente o en las fechas que se determinen. 

s.. En los restantes casos, la recaudación efectuada en 
las Cajas de las Aduanas IIF ingresará de la s!gu1ente 
forma: 

a) Si en la localidad en que esté situada la Aduana 
ex1stiese alguna Entidad bancaria o Oa.Ja de Ahorros, 
la Aduana abrirá en ellas, bajo la rúbrica de cAdmin1&
traclón de Aduanas ' de .. .. .. l). previa autorización del 
Delegado . de Hacienda, tres cuentas corrientes. la pri
mera restringida, según lo que se previene en los artículos 
anteriores, en las que diariamente se Ingresará , el 1m
po~ de la recaudación: 

l .· Por 'derechos del Estado, 
2,- Por Ingresos extrapresupuestarlos. 
31.. Por depósitos, 
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ó ) El saldo de la primera de las cuentas citadas se 
transfeÍ'lrá a la del Tesoro Público' de la Sucursal del 
Banco de .España en las fechas que determ1n~ el Dele
gado <;le HacIenda. previa expedición por las Aduanas 
de 10(> ' correspondientes mandamientos de Ingreso. 

e) A los :ngresos efectuados en las cuentas segunda 
y tercera del apartado a) se les dará destino de con
formi<;lad con lo que establecen las disposiciones que 
regulan tales Ingresos y depós1tos. 

d) De no existir las entidades citadas en el aparta
do a ). las cantidades recaudadas se conservarán en la 
Caja de la Aduana, bajo la responsabilidad conjunta del 
Administrador, segundo Jefe y Recaudador, hasta el mC}
mento de ser ingresadas en la Sucursal del Banco de 

. E8pe.fia o Delegación de Hacienda en la forma y fechM 
que determine el Delegado de Hacienda. 

Art. 199. Entidades colaboradoras. 

1. Las Entidades colaboradoras Ingresarán en la Dele
gac1ón de Hacienda correspondiente. dentro de los tres 
dias siguientes al vencimiento de cada decena, el im
porte de lo en ésta recaudado, acompafiando la docu
mentación prec1sa para que puedan formalizarse los in
iresos individual.es oportunos y cheque por el total que 
se Ingrese. 

2. ' Si el Ingreso no se efectuase en el plazo sefialado 
en el número anterior, se liquidarán Intereses de demora 
al tipo legal, sin perjuicio de que pueda cancelarse o 
suspenderse la autorización concedida para actuar como 
Ent1dad colaboradora. . 

CAPITULO 111 

Perjuicio de valores 

Art. ZOO. Valores perjudicados. 

1. El mero transcurso de los plazos que l5e determinan 
en el artículo siguiente sin realizar el cobro o sin forma
lizar la data de los valores cal'gados ·a un Recaudador. 
determinará una situación especial de prevención res
pecto a esos valores. a los que por ello se considera 
como perjudiCadOS. . . 

2·. La responsabilidad derivada del 'hecho de que unoo 
valores lleguen a encontrarse en dicha situación podrá 
alcanzar a los Recaudadores. funcionarios y colaboradC}
res que Intervinieron en el proceso recaudatorio. 

3,. El estado o situación de perjuicio de valores com
prende gradoo o periodos de responsabllldad que se deter
IllImul autOmáticamente por el solo transcurso de los 
plazOs establecidos en el articulo siguiente. 

Art. 201. Períodos o grados de responsabilidad. 

Los grados o periodos de responsabi11dad son los' 81-
gulentes :. 

a) Primero o preventivo, que se origina por el solo 
hecho de que los valores no se realizaron o formalizaron 
en data aprobada por la Tesorería antes de finalizar 
el plazo de dos afios contados desde el dia primero del 
semestre siguiente al en que tuvo lugar el cargo inicial 
de aquéllos al. Recaudador. 

b) Segundo, que se origina al transcurrir un afio más 
desde la finalización del plazo sefialado en el párrafo 
anterior sin haberse realizado los valores o formalizado 
su data. 

e) Tercero. que comprende el tiempo que media desde 
la ftnalizac1ón del anterior periodo hasta que se pro
duzca la prescripción de la acción de cobro. 

ArL 202. Expediente de responsabilidad POI' perjUicio de 
·valores. 

1. Para la determinación de las responsab1l1dades por 
perjWclo de valores se 1n1ciarán y tramItarán ~dientes 
en la furma siguiente: 

a l Primel grado de responsabllldad.- Al térmtno de 
cada ,lquidación de cuentas rendidas por los Recauda
dores, y siempre dentro ,del mes Siguiente a su f!na11za
ción. las Tesorerías declararán el perjuiciO de valores 
por haber transcurrido los dos afios determinantes de 
dicha· situación Y. consecuentemente, iniciarán los expe.
dientes de responsabilidad de primer grado a que hace 
referencia el apartado a) del articUlo anter10r, formu
lando pliego de cargos a los Recaudadores en los que se 
reseñarán los valores perjudicados con la debida sepa
ración de conceptos y pueblos. Una vez notif1cados '1 
transcurrido el plazo de un mes, que se' concectera para 
la presentación de alegaciones, las Tesorerias elevarán 
al acuerdo de los Delegados de Hacienda propuesta de 
declaraj::ión de responsabilidad. Las responsabUidades se 
fijarán en razón al tiempo, que cada Recaudador haya 
tenido en su poder los respect1vos valores perjudicados. 

b) Segundo grado de responsabilidad: 
1. Las declaraciones de responsabllidad de segundo 

¡rado llevan consigo la exigibilidad del ingreso en depó
s1to, sin 1nterés, a disposición de los Delegados de Ha
cienda, del 50 por 100 del importe de los yalores pen
dientes que al término de cada semestre se encuentren 
en la situaci6n a que hace referencia el apartado b) del 
articulo anterior. El 75 por 100 del indicado depósito 
será exigido al Recaudador o Recaudadores declarados 
ya responsables ' de primer grado Y' el 25 por 100 a los 
Recaudadores Incursos en el segundo. siempre en propor
ci6~ al tiempo por el que se hubiese declarado respon
sable a cada uno dentro de cada grado. 

2. Para efectividad de estas responsabllidades l5e tn1-
cIarán expedientes por zonas recaudatorias dentro del 
mes siguiente a la liquidación de cuentas, formulándose 
a los Recaudadores afectados pliegos de cargos compren
sivos de los valores perjudicadOS Incursos en este segundo 
grado y de las cantidades que, respectivamente, habrán 
de depositar en la Caja General de Depósitos una vez 
acordadas las declaraciones de responsabllidad. Transcu
rrído que haya sido el plazo de un mes desde la not1-
ficación de los pliegos de cargos para la presentación de 
alegaciones, las Tesorerías elevarán a los Delegados de 
Hacienda las pertinentes propuestas de declaración de 
responsabilidad. 

e) Tercer grado de responsabilidad: 
1. Al térmtno de cada liquidación de' cuentas, Y alem

pre dentro del mes siguiente al . de la finalización de 
la misma, se iniciarán por las Tesorerías loo expedientes 
de tercer grado de responsabilidad por cada zona recau
datoria, comprensivos de todos aquellos valores que. ha
biendo sido objeto de los expedientes de perjuicio en 
primero '1 segundo grado, no hayan sido realizados o 
datados y no puedan hacerse efectivos por haber pres
crito la acción para su cobro. 

2. La responsabllldad de este grado será por el total 
importe de los valores Y su imputación a las partes afec
tadas vendrá dada por aplicación de los siguientes - por
centajes sobre el importe de los valores prescritos de 
cada zona recaudatoria: 

Primer grado de responsab1l1dad, ~ 50 por 100. 
Segundo grado de responsabilidad, '1 20 por 100. 
Tercer grado de responsabilidad. el 30 por 100. 
3. Determinadas en esta forma las responsabllldades 

de cada grupo y una vez efectuada la impu~lón ind1-
vidual proporcionalmente al tiempo en que en su caso 
cada uno de los Recaudadores hubiere tenido en su poder 
1()S valores en cada. grado, con deducción del período en 
que fuese imputable a 1()S funcionarios o colaboradores 
causantes de la demora o retraso de 1()S serv1cI()S recau
datorios que directamente afectaran a dichos valoree, 
las Tesorerías procederán a formular por zonas recaudar
torias los pertinentes pliegos de cargo dlrigidos a todos 
aquéllos, en los que se hará constar la liquidación prac
ticada a efectos de fijar las responsabilidades de refe
rencia y qu~ los importes a que ascienden obligan a 
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los lIlteresados. en PflIlClplO Il tormal1zar su mgreso en 
el Tesoro. una vez dicte acuerdo la Delegación 

.. Transcurri<1o el plazo de un mes que se concedera 
para las alegaciones, dicha Dependencia practicará. si 
procede. nuevas Ilqwdacionel! o confirmará. las cante
nldas en los respectivos pliego:> de cargo. con deduccióD 
de los Importe8 a que ascienden cada uno de los depó
altos constltwdos en su día por los Ulteresados a conse
cuencia de los expedientes de responsabilidad de segundo 
erado. UltimadB.'5 dichas liquidaciones. las Tesorerlas ele
yarán al Delegado de Hacienda Informe proponiendo sean 
aplicadO.'! al Tesoro los respectivos depósitos constituidas 
por loe Recauda.clores. Las cantidades Ilquidli.!' que por 
las responaabilida.clea se le exijlUl serán ingresadas en 
el plazo de quince dlas a contar de la fecha siguiente a 
la de DotitlcaciÓll de los acuerdos. 

2. . Cuando, como consecuencia de las alegaciones <le 

los Recaudadores en los expedientes de responsabilldad 
en los tret! grados de perjuicIo de valores haylUl d e 
eeeWr.se otros para declaracIón de responsabllldad de 
lunclonarlos o colaboradores en el servicio recaudatorio. 
.se esperará a la ultimación de éstos para poder concre
tar las de cada uno. 

Art.. 203. RespoMabiüdades de tu Corporaciones a la. 
que se encomiende el servicio recaudatorio, 

Cuando el servicio recau<1arorlo se nalle encomendado 
a las . Diputaciones provinciales. las responsabilidades por 
perjuicio de valores en los tres grados se Imputarán y 
harán efectivas de la correspondiente Corporación como 
único Recaudador. 

Art. 204, Expedientes de responsabilidad contra fnnclo
nartos de! Ministerio de Hacienda o colabora
dores. Trámite ' previo. 

Para iniciar el expediente de responsab1l1dad contra 
funcionarios o colaboradores será preciso que los Recau
dadores, en los pliegos de alegaciones que formulen en 
cualquiera de 108 tres grados. fundamenten las causas 
que determinen. a .ro luicio. la UDputaclóD a aquéllos 
de tales responsab1l1dades y el tlémpo que con tal motivo 
se na retardado el proceso recaudatorio. y que acrediten 
haber hecho uso" en BU momento. del procea1m1ento esta
bleeklo en el articulo 2l'l. 

L 14 responaabWdad por perjuiCiO de valores 1mpu
table a los funeion&ri06 &erá exigida, en primer térmJno. 
al Jefe de la Dependencia o Servicio que no bUblere 
prestado al Recaudador la asistencia a que v1IUere obli
gado por razón de su función. y en aegunqo lUiar 8. 

loe funciooarlos a .118 órdenes. '\ 

2. Siempre que el Delegado de Hacienda estlme pro: 
cedente la depuracióD de responsabtl1dades de este tipo 
en OI'den a funcionarios, en el mismo acuerdo disponién
dola designará al · Abogado 'del Estado que ba de tnstnllr 
el expediente. a aulen la 'l'e8orer18 remitirá seguida
mente. como base y antecedentes para su actuaclÓll, 
testimonio literal del pliego de e&rgQ8 que se hubiere 
formulado al Recaudador. de la eontestaclÓDen su caso 
y de la propuesta de der1vaclÓll de responsabilidades. sin 
perjuicio de que el propio Instructor pueda reeabllr . &de
inAa. de las oficinas correspondientes cuantos tnformea. 
<loeument08 o antecedentes considere p~ pua el 
deaempefio de su cometido; 

3. Los pliegos de cargos que se ~ormula.rMl si hubiere 
lugar, deberán ser contestados por los interesados dentro 
del plazo de dos meseJ. . 

4, mtlmado el expediente, el Instructor formu1a.rá y 
someterá al acuerdo del Delegado la propuesta de re
solución que considere pertinente. 

I\rt. 24Ki . ReliPonsabilidades conjuntas • Recaudador .. 
y funcionarios. 

l. CUlUldo de! expediente se deduzcan responsabilida
des conjuntas de los Recaudadores y ' de los hmclonarios, 
el importe en que aquéllas se cifren se Imputará a 
cada uno de ambos grupos de responsables en proporción 
al tiempo que por su respectiva conducta se hubiere re
tardado la acción recaudatoria. 

2. Dentro del grupo de funcionarios se es~ablecerá 1& 
clasificación de «Jefes de Dependencia» y «demás fun
cionarios». distrIbuyéndose entre ambas clases la respon
sabilidad apllcable al grupo. en razón a los Indices 2 y l. 
respectivamente; Y" &1 en una misma clase fuesen varios 
los culpables. el acuerdo resolutorio deterIninará la r~ 
ponsabilidad individual de cada uno, 

Art. 207. Efectividad de las responiabilidades de la. fun
cionarios, 

Las responb&Oiltdadel! que ¡;e decreten contra los Jef .. 
de Dependencia Y funcionarios no Recaudadores serán 
exigidab al tener lugar la prescripCión de los valores per
judicados. debiendo entonces efectuar el Ingreso en Heme 
de la parte a11cuota que corresponda El la responsabUIdad 
que les afecte. En el segundo periodo de perjuiciO 00 se 
les eXiglra depÓSito de la cantidad que lea fuere impu
table. pero el Recaudador no . vendrá obligado • cona1g
nar má.q que la cantiqad Que sea de su responsabilidad. 

Art. 208. Responsabilidades de los colaboradores. 

1. Las responsab!l1dades por perjuicio de valores en 
cualqUiera de sus tres grados pueden afectar también a 
los colaboradores de la recaudación, comprendiéndose en 
esta denominación a todos aquellos. funcionarios o no. 
que según este Reglamento están obUgados a colaborar 
para la efectlV1dad de la gestióD recaudatoria 

2. Son de aplicación a los expedientes que haylUl de 
Instrulrse para depuración de las responsabilidades ' de loe 
colaboradores las disposiciones de los cuatro artIculos pre
cedentes. 

3. En los exped1entes de responsabUldad de funclo~
rlos Y colabora~ores será parte. si se persona en enos, . 
el o los Recaudadores afectados a quienes se notificar' 
al tiempo de su Iniciacl6n 

Art. 209, Devolución de depÓSito. 

Los depOSitas efectuados por los Recaudadores por 
razón del pérjutclo ' de valores. serán devueltos una ves 
hayan desaparectdo las responsabll1dades que motivaron 
su constitucion. preVia expedición por las Tesorenaa de 
certificación acreditativa de que el Recaudador ha que
dado solvente para con el Tesoro por razón de aquellas 
responsabilidades dejándose unida al expediente la ex
presada certificación. 

CAPITULO IV 

Demás normas generales 

Art.. 210. Rec1amaci~ en Queja. 

l . Los particulares Interesados que fueren desateD
didos en su demanda a los Recaudadores o funclonllolÍOs 
sobre cumpl1mlento de formalidades o reqUlsttoll precep
tuados en este Reglamento para el ejercicio de la fun
ción recaüdadora y para la tramitación '1 despacho de . 
los expedientes ejecutivos Y de las reclamaciones a que 
éstos dieren or1~n. podré.n reclamar en que,. contra los 
Recaudadores o funcionarios de que se trate, conforme 
a lo dispuesto en el art.1culo 77 de la Ley ele Proced1. 
miento AdInl¡¡,ist.¡-aUvo y tOO de la Ley GenenrJ Tri-
butarla. . ' . 
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2. La queja será resuelta por el Delegado de HaClen· 
da. por la Dirección General del Tesoro y Presupuesto!! 
o por el Ministro de Hacienda, según proceda. 

Art. 211. Denuncia pública. 

1. Será pública la acción de denuncia contra actol! 
u omiSiones en ' la gestión recaudatoria llevados a cabo 
por los encargados de la cobranza. por los funcionarios 
o por los colaboradore:; en la misma función. con infrac
ción del ordenamiento jurtdico. 

2. La presentación da la denunyla originará siempre 
la instrucción de eXiPediente, cuya primera diligencia será 
la ratificación del denunciante en el término de ocho . 
dias a contar desde el requerimiento para ello. Si los 
hechos denunciados resultan acreditados procederá la ins
trucción de expediente . gUbernativo para la imposición 
de las sanciones procedentes. 

3. Si como consecuencia de la denuncia se impusiera 
al denunciado o denunciados sanción pecuniaria. el de
nunciante tend¡-á dexechoa percibir el 50 por 100 del 
importe de la multa impuesta, si requerido para ello al 
tiempo de ratificarse en ' la denuncia constituyó depó
sito en la cuantia que determine el Delegado de Hacien
da como necesaria para los gastos que origine la com
probación de aqUélla. 

4. Cuando se a¡precie temeridad en la denuncia se 
impondrá al autor :>anción equivalente a la participación 
que en otro caso le hubiere correspondido. 

5. En todo caso se procederá de oficio a la compr()
bación de los hechos denunciados. 

6. La competencia para resolver 'expedientes de de
nuncia contra funcionarios o .Recaudadores corresponde 
& los Tesoreros; cuando éstos fueran los inculpados. a 
los Delegados de Hacienda respectivos, y si la denuncia 
afectase a éstos últimos o a la Dirección General, 1& 
tramitación y resolución corresponderá al Mln1stro de 
Hacienda. 

Arl. 212. Anuncios en los BoleUnes Oficiales. 

11. Cuantos anuncios hayan de pUbl1carse en el cB()
letin O:fl.cial del Estado» y en el de la provincia, relacio
nados con el procedimiento recaudatorio en general, serán 
de gratuita inserción. 

2. Por los Administradores o Directores de dichos Bo
letines se entregará obligatoriamente a los Recaudadores 
o a su personal auxiliar justincante de 1& petición de 
inserción. 

Ar1. 213. Auxilio de la Autoridad. 

1. Las autortdades gubernativas prestarán la protecc1ón 
y el auxilio necesarios para el ejerciCio de la gestión re
caudatoria. 

2. Los Delegados de Hacienda, por propia iniciativa 
o a petición razonada de los Recaudadores, solicitarán 
protección y auxilio cuando lo consideren necesario. 

3. Los Recaudadores, en caso de grave alteración del 
orden público que pueda suponer peligro para los val()
res o fondos en su poder, fuera del lugar de residencia, 
solicitarán del Delegado de Hacienda o directamente en 
caso de urgencia de la Autoridaa. municipal, que adopten 
las medidas en cada caso aconsejables para la seguridad 
de aquellos va!ores y fondos. 

Ar1. 214. Susu-acción de fondos. 

1. En caso de sustracción de tondos, el Recaudador 
dará cuenta inmediata del hecho a! Juzgado correspon
diente, solicitando de éste a la vez la práctica de una 
información «ad perpetuam» que justifique el día y hora 
en que el hecho se perpetró; la cantidad sustraída y su 
preexistencia y origen; la violencia empleada, en su caso; 
las medidas adoptadas para precaver y evitar la sustrac
ción, y las protestas formuladao o resistencia empleada 
para poner a cubierto su propia responsabilidad. 

2. Esta lnIormación será remitida sin ' pérdida de 
tiempo a la TebOreria de la respectiva provincia y por 
ésta se elevará al Delegado de HaCIenda, quien. desde 
luego. dispondrá que se dé conocImiento del hecho a! 
Tribunal de Cuentas, se instruya el oportuno expediente 
gubernativo y se dé cuenta a! Fiscal de la Audiencia 
respectiva. 

Arto 215. "alores desaparecidos. 

Cuando por causas fortuitas fueran destruidos. sustral
dos o ext raviados valores acreditat ivos de deudru; tribu
tarias, los Delegados de Hacienda cuidarán ' de que tal 
hecho se justifique en el expediente gubernativo que con 
este motivo debe instruir la Administración. con indepen
dencia del administrativo-judicial y el de reintegro que 
puedan resultar procedentes. declarando la nulidad de 
dichos valores y solicitando al propio tiempo de la Dire()
ción General del Tesoro y Presupuestos autorización para 
expedir duplicados de los recibos o documentos acredita
tivos del crédito tributario extraviados, destruidos o rob~ 
dos, con el fin de no Interrumpir la acción de cobro. 

Art. 216. Regularización del proceso recaudatorio. 

1. Los Recaudadores, al Objeto de agilizar las actu~ 
ciones encaminadas al bUen fin del servicio recaudatorio, 
siempre que encontrasen dificultades, que impidan el nor
mal desarrollo de su cometido por causas imputables a 184 
distintas Oficinas de las Delegaciones de Hacienda de 
las cuales dependan, se dirtgirán a aquéllas a través de 
las Tesorerias, como segUidamente se establece. 

2. En particular, prOCederán en tal forma en los si
gUientes casos: 

a) Por falta de datos precisos en los documentolS 00-
bratorlos o en los valores que impidieran realizar su ¡es
tión de cobro 

b) Por la necesidad de obtener datos concretos rel~ 
cionados con el diligenciamiento del expediente y que 
juzguen imprescindibles para poder llevar a buen térmi
no las actuaciones. 

e) Por el hecho de no haber sido eliminadu de loe 
documento!! cobratoiíM cuotas que, exclusivamente. ea
rrespondan : 

1.0 A bajas IliProbadas por las Oficinas gestoras '1 10-

municadas a la Recaudación por las Tesorerias. 
2.° A bienes adjudicados a la Hacienda y cuyos expe

dientes originales hayan sido defimtivamente aprobados. 
3.° A sujetos pasivos cuyos débitos hayan sido decl~ 

rados incobrables. siempre que hubiera recaldo acuerdo 
definitivo en el eXpediente origina! respectivo. 

3. Recibidas en las Tesorerías de Hacienda dichas s()
licitudes, las tramitarán inmediatamente, trasladándolas 
a las correspondientes dependencias, y éstas cumplimen
tarán el servicio requerido dentro de los treinta dia.s si
guientes a su recepción. haciéndolo saber a las Tesoreciu 
mediante comunicación a la que unirán, en su caso, 108 
documentos que fueren precisos. 

4. Los Tesoreros de Hacienda cuidarán, bajo su per
sona! responsabilidad, de que los anteriores servicios se 
cumplimenten en el plazo sefialado, dando cuenta. caso 
contrario, al DelegadO de Hacienda a los debidos efectos. 

Añ.217. Remoción de obstáculos en el proceso recawt. 
torio. 

l. En el caso de que los Recaudadores encontrasen 
obstáculos que paralicen o demoren el ejerciciO Je l!U 
función y provengan de las Oficinas dependientes de las 
DelegaCiones de Hacienda o bien de las Corporaciones, 
Entidades oficiales o Autoridades que hubieren de lU

tervenir, auxiliar o cooperar en el proceso recaudat,Prio, 
solicitarán del Delegado de Hacienda. después de cum
plir, en su caso, con lo dispuesto en el artículo anteriOl', 
que se remuevan aquellos obstáculos o inconvenientes. 

2. En las solicitudes se consignarán los datos nece
sarios en orden a la finalidad perseguida y siempre la 
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designación del sujeto pasivo, concepto, municipio, dé
bito Y pefiodo á qUe ClOtresponde, y se presentarán en 
las '1'esoteria~ de HaCienda. Estas dependencias las e1i"' 
v!l.táli coh informe r!!.zonlido a los Oelegado!! de H~ 
cienda. quienes adoptarán las medidas necesai'ias, segl1n 
loS casOs, en orden a resolver las cuestioneS plá.fite~, 
dando cuenta de ello, cuando lo consideren convéniénte 
o necesario, a la Dirección Genera! del Tesoro y PreSu
puestos, acompafiando en este caso uno de los ejempla
res del esorito formulado por el Reoaudador. 

8. La expresada petición se formulará por parte 4e 
1041 Reoaudadonl dentto de los dOl mele.s siguientes, 
como máximIJ, a contál' del venoimlento del plazo re-
glamentario marllado para el despacho del servicio cuyo 
II1cumpl1m1l1nto oca.a1one la paral12aci6n o deinora del 
pt()Cedlmiet1to. 

4. La tellpobdb1l1dad por perjuiolo de valoree .aloan
zará al cáuMant. de la paxallZil.Clón o demora. sta o no 
fubólonarlo, Ml propOroión al tiem¡po que por BU negl1-
genolá Se nUbillte prodUCidO tal efecto y siempre que haya 
sido requerido pre\'iam.ntll a la remoción de obstáculOl 
planteada • 

DISlPOSICIONES TRANSITORIAS 

Primera.-Serán 3iplicables las disposiciones de este Re
glamento a la recaudación de las deudas que se encuen
tren en período voluntario de recaudación en el momento 
de su entrada en vi¡or. 

Segunda-Loi expedientes de apremio iniciados antes 
de la enuada en vigor de este Reilamento se tramitarán 
y ultimarán conforme a lo dispuesto en el Estatuto de 
29 de diciembre de 1948. 

Tercera.-EI Ministerio de Hacienda revisara laa auto
r12a.ciones concedidas para utilizar la vía. administrativa 
de apremio, revocando las otorgadas a las Corporacionell, 
Organismos y Entidades en las Que no concurran 108 re
Quialtas exigidos por el articulo 174 de ' este Reglamento. 

DISPOSICION FINAL DEROGATORIA 

A la entrada en vigor del presente Reglamento Que
darán derQjJadas cuantas normas se refieran a las ma
terias Que en él &e regulan. 

INIHCE 

TI'I'OLO PRIilLIMINAiR 

DIsPOSIC10NES GENERALES 

capitulo 1.0 De la gestión recaudatoria .. . 
Capitulo 2.0 De los órganos recaudadores .. . 
Capitulo 3.° De los Obligados al pago ..... . 

Sección L& Oblieados a! Paila de las deu-
das tributarias ........ .. ... .. .. ... . 

Sección 2.& Obligados al Pailo de deudas 
de Derecho público no tribu-
tarias ......... .... .. ... . , ........•..... 

Capitulo 4·.° Del domicllio ... .. ........ .. ........ . 

LIBRO PRIMERO 

De la extincl6n de las dellw 

TITULO PRIMERO 

DEL PAGO o CUMPLIMIENTO 

Capitulo l.ORequisitos· del pago ........ ; .. . 
Capitulo 2." Medio! de pago ...........•...... 

Attlcula. 

ta4 
5 a '1 
8 a 15 

8 a 14 

1& 

18 

1'1 a 22 
23 a 31 

ase 

Sección 1.a Disposición general ........... . 
Sección 2,.& Medios de pago en efectivo. 
Sección 3.& Pago mediante efectos tim-

brados ... , ... ... ...... . .. ...... ....... . 

Capitulo 3.° Justifioantes de pago ...... •.... . 
CapItUló 4.° Garantías dé pago .............. . 
Capitulo 5.0 Efectos del pago 8 Imputación 

de pagos .... .... .... .... .. .. .. ....... . 
Cápitulo 6.° ConsecuetlCia de la falta de 

pagó y céllisignMiótl .... .... ... . 
C¡,.pltUlo 7'.° Aplai:a.fiiii!í1to y fradcUmamieii-

to del PIl!9 .. ...... .... ....... ....... . 

TITULO II 

OTRAS FÓRMAS DE EXTiNCIÓN' DE LAS DEmAS 

Capitulo 1.0 Presoripoión .....•................•.. 
capitulo 2,.0 Compensaciób ... .... .. .... .... ..... . 
CapitUlo 3.° Restantes formas de ext11lélón. 

LtBRO SEGUNDO 

PtOcedimlento de recaudación en periado 
vohirttatlo 

TITULO PRIMERO 

RiáIMIlN Glll'U:RAL 

Capitulo 1.0 Normas comunes .. ............... . 
Capitulo 2:0 lDiresos en la Tesoreria de la 

Dirección General elel Tesoro 
y Presupuestos, Tesorerías de 
las Delegaciones de Hacienda 
y Depositarías especiales ..... 

CapitUlo 3.° Ingresos enZonáS de Recau-
dación ..... ...... ..... ........ .. .... ... . 

Capitulo 4.° Ingresos en Adua.nas y OficI
nas LiqUidadoras de Partido ... 

CapitUlo 5.° lngreso por medio de Entida-
des ' colaboradoras ...... ..... ...... . 

TITULO. II 

PRÓRROGA DE LOS PLAZOS 'PARA INGRESO EN PE

RíoDO VOLUNTARIO . •. .•....... .. . ..... . .••..•.••••... 

LIBRO TIi:RCERO 

Procedimiento de recaudación en via 
de apremio 

TITULO PRIMEltQ 

PRoCElitMlENTO bE APREMIO 

Capitulo 1.° Disposiciones generale!! ... ..... . 
Capitulo 2.° E~pedición y trámite de los 

titulas para ejecución ... . ... .. . 
Capitulo 3.° Actuaciones preVias al embar-

go de bienes .. ..... .... .......... .. . 
Capitulo 4.° Embargo de bienes .. ...... ...... . 

Sección 1.' Disposiciones generales ..... . 
ieación 2.& Embargo de bienes muebles. 
Sección 3.~ Emb,.rgo de bienes inmuebles. 

Capitulo 5.° Ep.aJellación de los bienes em-
bargados .... .... ........ ..... ...... .. . 

ArtlcUloe 

2'3 
24 a 2& 

29 a 31 

32 a 35 
3611.411' 

50., 51 

&2 a 61 

62 a 64 
115 a-(Jt 
70 y 7'1 

72 Y 73 

74 a 76 

77 a 84 

8~ Y 86 

8'7 a ~O 

91 Y 92 

93 a 9' 

100 a 103 

103 a U)I1 
108 a 127 

108 a 1,13 
114 a 1>19 
120 a 1:17 

--

1:l8 a 141 

Sección 1.' D1Bposléión general ...... ...... 128 
Sección 2.& Formación de lotes y valora-

ción de bienes muebles. Tipo 
para ena.jenación ........ .. ... .. 129 Y 130 
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ArtlcUlos 

Sección 3.- Valoración de los inmubles '1 
tipo para la subasta ............ 131 a 133 

Sección '.a Enajenación de biefies mue-
bles .... .. .... ...... .... .. ............ .. 134 •• 'lt1 

Sección 6." Enajenación de bienes in-
muebles .... .... .. ..... ............. .. 142 .. 1. 

Sécél1{m 6.· Finalizaoión del eXpediente de 
apremio .... ........ .............. ..... 14e 

oapitulo 6.° Oostas del procedimiento .... .. 1'7 a 1M 

CaPitUlo 7.· Especialidades en el procedi-
miento de apremio .... .. ....... .. 155 '1 158 

Sección 1.- Procedimiento de apremió por 
débitos de determinadas Enti-
dadés ........... ..... .. ........... ... .. 15$ 

Sección 2." Procedimiento de apremio en 
los casÓs de alcance .. .. ........ 15& 

TITULO Il 

ADJtiDIOAOl:óM' DI: INítUilli.Bs AL EM'AÍIO ......... . 157.. lea 
TITULO III 

ORjDITOS INOOBRABLES 1M .. l'l~ 

ORDEN de 12 de diciembre de 1968 por la que se 
regulan las funciones de la Fábrica Nacional de 
Moneda y Timbre en relación con la emisión de 
sellos de COrreos. 

Ilustrísimo señor: 

Establecidas por Orden de la Presidencia del Gobierno de 
27 de julio pasado (<<'Boletin Oficial del Estado» de 15 de agos
to) las disposioiones precisas sobre regulación. y distribuciiOO 
de las funciones que venían atribuidas a la Oomisiófi IV del 
Consejo postal, Organismo autónomo suprimido por Decre
to 2149/ 1967. de 19 de agosto, es oportuno regular por este MI
nisterio las funciones que al mismo se encomiendan a través 
de la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre. 

En consecuencia, este Ministerio ha tenido a bien disponer: 

Primero.-Se constituirá una Comisión presidida por el Sub
secretario de Hacienda, de la que formarán parte el Director 
de la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre, el Director gene
ral de Correos y Telecomunicación y el Jefe de la sección de 
Timbre de dicha Fábrica, con objeto de que puedan proponer 
a este Ministerio las disposiciones que autoricen 1M nuevas 
emisiones de signos de franqueo. 

Segundo.-La referida Comisión conocerá y tramitará las s()o 
llcitudes que se formulen por Entidades o particulares en re
lación con nuevas emisiones de sellos de Correos, proponiendo 
las que se consideren oportunas habi<:a cuenta de los progra,
mas establecidos, el interés artlstieo, históricO y cultural de las 
emisiones solicitadas y las pOSibilidades de elaboración habida 
cuenta de la fecha en que hubiesen dé ser puestOs en circula,
ciOO, elevando, si así se considera, la correspondiente propues
ta de Orden ministerial. 

Tercero.-oorresponderá a la Fábrica Nacional de Moneda 
y Timbre: 

A) La realización de los estudios, dibujos y grabados pre
cisos para la elaboración de los sellos, teniendo en cuenta las 
necesidades técnicas y procedimientos de estampación en cada 
serie o emisiOO; informar sobre las posibilidades o d1flcult8iCies 
de realiZación atendiendo a los motivos de est!únp8CiOO. 

B) Disponer lo necesario para constituir un tondo de in
formación artística, técnica, filatélica y estadística que permi
ta su utiliZación en la programaciOO y elaboración de futuras 
emisiones, así como los movimientos de consumo, política fila,. 
télica internacional, etc. . 

C) Autorizar y ordenar las entregas, tanto de las emisiones 
ordinarias como especiales de ' sellos de COrreos para su venta 
y puesta en circulación. 

D) Fijar los programas de elaboraeión en las emisiones or
dinarias, a cuyo efecto la Delegación del Gobierno en . (<Taba,. 

. 

tITULO IV 

UTILIZACIóN DE LA 'itA ADMiNXSTRA'IrVA DE APRII:

MíO pARA Ei'ECTiViDAD DE cRblTOS A FAVOR 
DE ORGAÑISMQS y ENTIDADES DIBTINTOS DEI. 

Articuloe 

Ee'l'A80 ............ .. .. ... ;.. .......... .................... 173 a 17. 

nTtfLO V 

LtBllo CUABlrO 

Bec1ln08 ac1minlsw.,tiv08, inrres08 en el T .. 
,.,8; perJlliclo de_ ,..,1oree '1 demás normas 

reneralea 

Capitulo 1.0 RéGlittiOs adtninistI'ativ06 
C&pítulo 2.· Ingresos en el Tesoro .... ..... .. . 
Capítulo 3.0 Perjuicio de valores .... .... .. .. 
Capitulo 4.° Demás normas generales . ... .. . 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

D:tiWoSICION FINAL DEROGATORIA 

179 a 18' 

1M Ii. 193 
11l~ a 199 
200 a 2~ 
2.10 a ~17 

calera, S. A.», le facUitará con la suficiente antelación intor
~ación estadistioa de los consumos, sU evolUción y las nece
sidades ptevistas para cada uno de los valorea en el ejerciCiO 
siguiente. _ ' 

E) Émitir preceptivamente informe desde el punto de Vista. 
técnico en los expedientes de declaración de falsedad sobre ¡¡e-
110s de Corteos, pte$untos ilegítimOS o tn!lct iflcados, correspon
diendo a la Dirección Oenerai de Impuestos Indirectos la. ele
vación a este Ministerio de la oportlifia. propuesta. 

Lo que oomunico a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l . muchos años. . 
Madrid, 12 de diciembre d~ 1968. 

ESPINOSA SAN MARTIN 

Ilmo. Sr. SubsecretariO de HlÚ:ienda. 

ORDEN de 24 de diciembre de 1968 por la que se 
modtficJ(J,n parcialmente las normas e. tablecidas so
bre la financiación de las ventas en el mercado in
terior, con pago diferido, de bienes de equipo. 

Excelentislmos señores: 

El gran desarrollo que ha tenido en los últimos tiempos la 
financiación de la venta en el mercado interior de bienes de 
equipo de fabricación nacional y su aplicación práctica han 
puesto de manifiesto la conveniencia de introducir ligeras m()o 
difieaciones en las Ordenes minister1a.les de 25 de enero de 1964, 
de 16 de septiembre de 1967 y 2 de enero de 1968, ,que sin al
terar su parte sustancial permitan dar una mp,yor agilidad a 
la realiZacIón de estas operaciones. 

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer: 

Prtníero.-6e modifican los no'meros 2.· y ~.o, apartado b), 
de la Orden min1sterial de 25 de eliero de 1964, los cuales que
datrán redactadOfl como sigue: 

«2.0 Las operaciones que se financien con arreglo a lo dis
puesto en el apartaqo a) del número anterior deberán cumplir 
las siguientes condiciones : 

a) El desetllbolso 1nlcial mÚlimQ que el comprador deberá. 
sát1sfacer o h~ satisfecho en el momento de la entrega del 
bien de equipo será el 20 por 100 de su precio de venta al con
t8(lo ~ los iinp~tos que graven el contrato. 

b) La cantldw que se aplace deberá se.t1sfacerse dentro del 
plazo máximo de tres años, a partir de la fecha de la entrega 
del bien. 

c) El pago de la parte aplazada se efectuará en mens~ 
ltdades, tr1mestralldades o semestralidades iguales o decrecien-


